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G O B I E R N O  DE L A NACI ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 1 1  de diciem bre de 1946 por 
la que se nom bra a don Pedro Ma rco 
F orcén para e l Servicio  de Intervención 

Económ ico L egal de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

lim e. S r , : De .onform idad con la pro
puesta form ulada por V. L . esta P resi
dencia del Gobierno ha tenido a bien de
sign ar al Teniente de O ficinas M ilita
res don Pedro Marco Forcé» para ocupar 
una plaza en el Servicio de Intervención 
Económ ico Lega! de la Alta Com isaría 
de España en M arruecos, el cual .perci
b iré, una vez posesionado do su destino, 
los devengos que para dicha plaza figu
ran en el presupuesto do la Zona..

1L0 que k* comunico para su conoci
miento, e;l del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. !. muchos años. 
M adrid, 1 1  de diciem bre de 1946.— 

P. D .. el Subsecretario, Luis Carrero,

lim o. Sr. D irector general de M arruecos 
y  Colonias.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 8 de noviem bre de 1946 por 

la que se concede la libertad 
condicional a veintitrés penados

lim o. S r , ; V istas las propuestas tot- 
m aladas para la aplicación del beneficio 

de <!a libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 líej Código Penal 
y Ley de 23 do juiliu de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para lo 
Redención de tos Penas por e] T raba
jo, y previo acuerdo dej Consejo de M i
nistros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
oí beneficio de da libertad condiciona! a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a  la publicación de ja presente 
Orden :

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : José Llopis Establier, Enrique 
tdopis Abad, Cristóbal! Cantón Cortés.

De la Prisión Central de G u a d a ñ a 
ra : Cristóbal G arcía Jiménez.

D e la Qotfoma Penitenciaria Militariza*

da, 5 .ª Agrupación (Toledo):  Gonzalo 
C h am o rro  Jaén .

De la Prisión Central de G ij¿n  An
gel Cuervo Suárez.

Do la Prisión Central del Puerto de 
San ia M aría : Francisco García Jorna.

De ía Prisión Central de San iMigueü 
de los Reyes (Valencia) * J osá Cánovas 
Serna.

De !la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada, 3 .a Agrupación (Talavera de la R eL  
r.a¡ r Jesú s Martínez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Mujeres, 
de Barcelona : Luisa Gumbáu Casano- 
vn*, Carm en G arcía Navarro.

Dv la Prisión Provincial de Bilbao 2 
Aga.piío Mes'treitúa Ormcechea.

Do la Prisión Provincial de L a  Co
rana : José Ambrosio San M artín, Pe- 
ere G arcía G arcía.

De la Prisión Provincia;! de Palm a de 
Mallorca : Salomón BaUguer Mas.

De i a Prisión Provincia de Las Pal
mas : Antonio Gil Sánchez, Manue] Be- 
nítez G il.

De la . Prisión Celular de Valencia ; 
M anuel Civera Gómez.

De |a Prisión Provincial de M ujeres, 
de Vailencia: G racia M aría Giner E s- 
truch.

De la Presión Provincial de Mujeres, 
de Madrid : Joaquina Alcalá Rojas.

De la Prisión de Partido de N o veld a: 
Ramón López Sánchez.

Del Destacamento Pena! de Pozo del 
Fundón (Sam a de La-ngreo): Ovidio Can- 

Aivarez.
Del Destacamento PenoÜ de Garganta 

de los Montes (M adrid); Antonio (Mar
tínez Vico.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, S de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

(imo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 por 
la que se designa Vocal del Consejo  
Perm anente del Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos a don Federico de 
Castro B ravo.

lim o. Sr. : Este 'Ministerio, de acuer
do con lo prevenido en el apartado e) dei 
artículo 8.°, en relación con el artículo 19 
del Reglam ento del Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos, aprobado por Decre
to de 31 de mayo del corriente año, ha 
tenido a bien designar Vocal del Consejo 
Perm anente del referido instituto, previo

informe favorable del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, a don Fe^ 
derico de Castro Bravea

Lo que digo a  V, l. para su conoci
miento y dem ás efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, xy de diciembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo, Sr, Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 por 
la que se designa Vocal del Consejo  
Perm anente del Instituto Nacional de 
Estudios Juríd icos a don R a fa el Núñez 
L a g o s.

lim o. S r . : Este Ministerio, de acuer
do con lo prevenido en el apartado e) de?, 
artículo 8.°, en relación con el artículo 19 
del Reglam ento dei Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos, aprobado por Deere- 
to de 31 de m ayo del corriente año, ha 
tenido a bien designar Vocal del Consejo 
Permanente del referido Instituto, previo 
informe favorable del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, a don R a 
fael Núfiez Lagos.

Lo que digo a V . I para su conoci
miento y demás efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de diciembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subsecretario do fcste M inis
terio.

O R D E N  de 19 de noviem bre d e  1946 
por la que se nombra para el Juzgado  
de Prim era Instancia e Instrucción de 
San Fernando  a  don Francisco Ja v ie r  
Wilhelm i Castro, Ju ez  de categoría de 
ascenso.

lim o. Sr. : Visto el expediente para 
provisión, por concurso, del Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción de San 
Fernando, en la provincia de Cádiz, va
cante por traslación de don Diego Egea 
y Martínez de Hurtado,

Este Ministerio, de conformidad con Id 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada plaza a  
don Francisco Jav ier Wiíhelmi Castro, 
Juez de Prim era Instancia de categoría 
de ascenso, que sirve el Juzgado Muni
cipal del distrito de San Antonio, de 
Cádiz, y resuita el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige @1 referido Decreto,
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Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, .19 de noviembre de 1946.—* 

P. D., i. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 
por la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Tolosa a don Antonio Villa Estévez, 
Juez de Primera Instancia de término.

limo, Sr. : Visto ei expediente para 
provisión, por concurso, dd Juzgado de 
Primera instancia e instrucción de To. 
losa, en la provincia de San Sebastián, 
vacante por promoción de don Jesús 
Sánchez Terán,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De
creto orgánico, de 8 de febrero de 1936, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Antonio Villa Estévez, Juez de 
Primera Instancia de categoría de tér
mino, que sirve el Juzgado Municipal 
número 1 de Barcelona, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes

Dios guarde aV. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Al
cira a don Octavio Apalategui y Asúa, 
juez  de categoría de ascenso.

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera bnstancja e Instrucción de Alci- 
ra, en la provincia de Valencia, vacante 
por nombramiento para Juez municipal 
de don Francisco de la Pedraja y Jim é
nez Serrano,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Octavio Apalategui y Asúa, Juez 
de Primera Instancia de categoría de as
censo, que sirve su cargo en el juzgado 
Municipal de Cartillas y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que d:go a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guardex a V 1. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P D., I. de Arcenegui.

¡lmo. Sre Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
 la que se nombra para el Juzgado de
 Primera Instancia e Instrucción de Ba

za a don José López R uiz ,  juez de 
categoría de ascenso.

limo. Sr. 1 Visto el expediente para 
provisión por concurso de! Juzgado de 
Pi imera In fancia e Instrucción de Baza, 
en la provincia de Granada, vacante por 
traslación de don Antonio Sánchez Jáu- 
regui,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don José López Ruiz, Juez de Pri
mera Instancia de categoría de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado Muni
cipal de Loja y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las condi

ciones que exige el referido Decreto.
Lo que d:go a V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Va
lencia de Alcántara a don Santiago 
Sánchez - Castillo Martínez, Juez de 
categoría de entrada.

limo Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Va
lencia de Alcántara, en la provincia de 
Cáceres, vacante por promoción de don 
José María Silva Alcántara.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 194b, 
acuerda nombrar para la expresada pía. 
za a don Santiago Sánchez-Castillo Mar
tínez, Juez de Primera Instancia de ca
tegoría de entrada, que sirve el juzgado 
de Logn.sán y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que d go a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ge
rona a don José Luis de Sam bricio Ló
pez, Juez de categoría de ascenso.

limo Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción de 
Gerona, vacante por promoción de dor* Ma
tías Romero Amoró?,

Este Ministerio, de conformidad co¡m 
<0 dispuesto en el artículo ?o del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 2946, 
acuerda nombrar para la expresada pía-® 
za a don José Luis de Samhricio López, 
Juez de Primera Instancia de categoría 
de ascenso, que sirve su cargo en el ju z
gado Municipal de Aranjuez y resulta e¿ 
más antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el referido 
Decreto,

Lo que d:go a V. I. para su conocL 
miento y efectos consiguientes.

Dios gu.arde a V. I. muchos años.
•Madrid, .‘O de noviembre de 1946.—* 

P. D,, S. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Santa Coloma de Farnés a don Ricar
do Alvarez Abundancia, Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, 

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de San
ta Coloma de Parnés, en la provincia de 
Gerona, vacante por nombramiento para 
Juez municipal ¿o. don Antonio Campos 
Man rubia,

Este Ministerio, de conformidad coen 
lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez de Primera Instancia de categoría 
de ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado Municipal de León y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que d:go a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., I de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Carrión de los Condes a don Luis 
González-Quevedo Monfort, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Muros.

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso de la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Carrión de los Condes, en la provin
cia de Falencia, vacante por traslación 
de don Marcos Sacristán iBernando,
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Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el último párrafo del artícu
lo 2o del Decreta orgánico de 8 de fe
brero de 6, ha tenido a bien nombrar 
para e! expresado cargo a don Luis Gon~ 
záiez-Quevcdo Monfort, Juez de Primera 
instancia e Instrucción de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Muros.

Lo que participo a V. 1. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ig de noviembre de 1946.— 

P. D , I. de Arcenegui.

ÍLno. Sr. Director general ¿e Justicia,

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
B isbal a don Antonio Sabater Tom ás, 
Ju ez de categoría de ascenso.

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Bisbal, en la provincia de Gerona, va
cante por promoción de <k n Tomás Pe
reda Iturriaga,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Decre
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la expresada pla
za a don Antonio Sabater Tomás, -Jue2 
de Primera Instancia e Instrucción de 
catego ría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Valls y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido l>ecreto.

Lo que d gb a V. I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años, 
'Madrid, íq de noviembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Bé
jar a don Antonio Rodríguez Rodri- 
guez, Juez de categoría de ascenso.

limo. Sr. : Visto el expediente para 
provisión por concurso de! Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Bé- 
jar, en la provincia de Salamanca, va
cante por excedencia voluntaria de don 
Jerónimo Maíllo Sánchez;

E^te Ministerio, de confornrdad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada plaza a 
don Antonio Rodríguez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de A74>eitia y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las

condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su cono„ 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años  ̂
Madrid, 19 de noviembre de 1946.— 

P. D., L de Arcenegui,

limo,, Sr, Director general de Justicia,

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 
por la que se cancela la nota de an
tecedentes penales de Domingo Soria 
Sacáu, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes•

Exorno. Sr. : Visto e expediente in
coado, con el número 1.084, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Domingo Soria Sacáu, mayor de edad, 
casado, con domicilio en Barco de Avila, 
en solicitud de la cancelación de sus an
tecedentes penales,

Este Ministerio ha depuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Que accediehdo a io solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes contra Domingo Soria 
Sacáu, dimanante de la condena de dos 
años, once meses y diez días de prisión 
mayor, que le fué impuesta en causa nú
mero 910/36, por el Consejo de Guerra 
de Avila, el 20 de mayo de 1937, como 
autor de un delito de sedición.

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ribadeo a don E liseo Díaz 
Anlló.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ribadeo, de ca. 
tegoria de entrada, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por tras
lación de don Vicente Jordán ; y de con
formidad con lo prevenido en e) artícu
lo io del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 9 de agosto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 de 
agost<* de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Elíseo Díaz Añiló, 
Mádic< forense del Juzgad* de Primera 
Instancia e Instrucción de Eonsagrada, 
de categoría de entrada, por ser el único 
concursante.

Lo digo a V. E para su conocimiento 
y efecto* consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mairid, 4 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de La Coruña.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Huéscar a don Eustaquio 
Lozano Guardiola.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins» 
tru do para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Huéscar, de 
categoría de entrada, dotada com el haber 
anual de 6.000 pesetas, vacante por tras
lación de don José Almodóvar ; y de con
formidad con lo prevenido en el articu
lo io del Decreto de 17 de junio de 1933» 
modificado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en ia O den complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Eustaquio Lozano 
Guardiola, Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Villadiego, de categoría de entrada, por 
ser el único concursante.

Lo d‘go a V. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
¡Madrid, 4 de diciembre de 1946.— 

P. D,, I. de Arcenegui.

E s w o . Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

 de Cañete a don Bernardo 
Francisco Montes Sanagustín.

Excmo Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de Primera 
instancia e Instrucción de Cañete (Cuen
ca), de categoría de entrada, dotada cen 
el haber anual de 6.000 pesetas, vacante 
por traslación de don Víctor E. Martí
nez ; y de conformidad con lo prevenido 
em el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 2Q de 
agosto de 1935, y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Bernardo Francisco 
Montes Sanagustín, Médico forense del 
fuzga-do de Primera Instancia e Instruc
ción de Coín, de categoría de entrada, 
por sesr el único concursante.
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Lo digo a V. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 4 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1946 por 

la que se declara desierto el concurso 

de traslado para las Forensias de en

trada q u e  se relacionan, y se ordena 

su provisión.

limo. S r . : Habiendo resultado desier
to el concurso anunciado para proveer 
por traslación las plazas de Médicos fo
renses, de categoría de entrada, vacan
tes en los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Cabuérniga, Mieres, 
Sariñena y Alhama de Granada,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo n  del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936, acuerda que se 
proceda a su «provisión en la forma pre
venida en la disposición de que queda 
hecho mérito, previo el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V7. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 4 de diciembre de 1946.— 

P. Dm I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d^ Justicia.

O R D EN  de 6 de diciembre de 1946 por 

la que se declara en situación de ex

cedencia forzosa a don Santiago Cam

pillo Buscaróns, J uez comarcal de 

Cassá de la Selva.

limo. Sr. : . De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a ¡lo 
solicitado por don Santiago Campillo 
Büscaróns, Juez comarcaá de tercera 
categoría, con desitino en Cassá de \& 
Selva (Gerona),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece d  artículo 
03 del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1946.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

ilrno. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se declara en situación de
excedencia a don Marcial López Dié
guez y Martínez, Juez comarcal de
Riaza.

limo. S r . : Accediendo a io solicitado 
por don Marcial López Diéguez y Mar
tínez, Juez comarcal de tercera catego
ría, con destino en Riaza (Segovia), 

Este Ministerio, de conformidad con 
io lispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de ó de abril de 1943, ha acor
dado declarar a dicho funcionario en si
tuación de excedencia, con [a reserva de 
derechos que dicho precepto señala.

Lo que digo a V. I. para su conocjU
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1946.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

Mmo. Sr. Subdirector general! de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone el traslado de don 
Antonio Bernalte Olmos. Oficial Ha
bilitado del Juzgado municipal de Cá
ceres al Juzgado comarcal de Valde
fuentes (Cáceres).

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 13, apartado se
gundo del Decreto orgánico de ¡9 de oc
tubre de 1945, y teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha acordado que don 
Antonio Bernalte Olmos, Oficiai Habili
tado del Juzgado Municipal de Cáceres, 
pase destinado al Juzgado comarcal de 
Valdefuentes (Cáceres).

Lo digo’ a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid, 10 de diciembre de 1946.—  

P. D., 1 de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 11  de diciembre de 1946 por 
la que se nombra a don Elias E .  Díaz 

 de Sarralde y Orruno para la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Bilbao.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944 y cemo consecuencia del concur
so anunciado para la provisión de la pla
za de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, vacante por promoción 
de don Gonzalo González y González, 
que la servía,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la misma a don Elias E. Díaz de Sarral- 
de y Orruño, Vicesecretario ¿e la Audien

cia Provincial de Badajoz, por se? ei úni
co concursante que ostenta derecho para 
servirla.

Lo digo a Y\ I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio- guarde a V. L muchos años. 
Madrid, n  de diciembre de 2946.—’- 

P. D .r i. de Arcén egvi!.

limo. Sr. Director genera i de Justicia.

O RD EN  de 22 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone el traslado de don. 
Angel Ortega López, Oficial habilita
do del Juzgado comarcal de Castillo 
de las Guardas (Sevilla), ai Municipal 
de Sevilla número 5 .

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 13, «apartado se
gundo, del Decreto orgánico de 19 de oc
tubre de ¡945 }' teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio.

Este Ministerio ha acordado que don 
Angel Ortega López, Oficial habilitado 
del Juzgado comarcal de Castillo de la? 
Guardas (Sevilla), pase destinado ai Mu
nicipal de Sevilla número 5.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde 3 V, L muchos años. 
'Madrid, 12 de , diciembre de 1945.—» 

P. D., I de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector de Justv ia  Muni
cipal.

O RD EN  de 12 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de justicia a doña Matilde 
Murcia Benito, Oficial habilitado del 
referido Cuerpo.

limo. Sr. : De conform'Jnd con lo pre
venido en las disposieh nes vigentes.

Este Mmisterio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Neg'rriadn de terce
ra clase del Cuerpo Técnic*'-administra
tivo de los Tribunales de Justicia, dota
da con el haber anual de 7.200 pesetas, 
en la vacante producida 00- excedencia 
de don Alfonso Blanco Alanón, a doña 
Matilde Murcia Benito, Oficial primero 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría v presta sus serv eins en la 
Secretaria de Gobierno dei Tribunal Su
premo, quedando en el mis-tn»- destino.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 194Ó.-* 

P. D., 1 de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D E N  de 12 de diciembre de 1946 por

la que s e  nombra Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de justicia a doña María de 
la  Encina Altozano Moraleda, aspirante 
al mencionado Cuerpo.

íim o. Sr. ;• D e conform idad con lo pro
venido en las disposiciones vigentes,

E ste  M inisterio acuerda nom brar para 
la plaza de O ficia l prim ero de! C uerp o 

Técn iro-ad m in istrativo  de ios T ribu n ales 
de justicia, dotada con el haber anua] de 

seis mil pesetas, vacante por resultas de 
¿a corrida de escalas verificada com o c o r -  
secuencia de la excedencia de don A lfon
so B lan co A larcón, a doña M aría de la 

Encina A ltozano M oraleda, que ocupa el 
primer lu gar en !a escala de aspirantes 
ai referido Cuerpo, d iv in á n d o la  a pres
tar sus servicios en la Secretaría  de G o 
bierno do la A udiencia T errito ria l de 
B urgos.

L o  digo v. V . !. para su conocim iento 
x demás efectos.

Dios guarde g V . S. m uchos años. 

(Madrid, 12 de diciem bre de F.946.—  
P. D . t 0 de A rcenegui.

lim o. Sr, D irector gen eral de Justicia,

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1946 por 
l a  que se autoriza el funcionam iento  
d e l T r ib u n a l Tutelar de M enores de
Cádiz.

¡Imo. Sr. : D e cosTorm idad con la pro- 

puesta form ulada por la Sección IV  del 
C on sejo  Superior de Protección de M ono- 
res, re la tiv a  ai funcionam iento del T r i
buna! T u te la r de M enores, de C ád iz , y 

C onsiderando que se han cum plido los 

requisitos exig idos por el artículo 16 del 
vigente R eglam en to d e  ios T ribu n ales 
T u te la res de M enores,

Este M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en el m encionado artículo , ha 
acordado autorizar, a partir de esta fe- 

cha, el funcionam iento del T ribu n al T u 
telar de M enores: de C ád iz, con jurisd ic

ción en toda ia provincia.
Lo digo a V . 1 . para su conocim iento 

y dem ás efectos.

D ios gu arde a V . 1 . m uchos años. 

(Madrid, 12 de diciem bre de 1946.—* 
P. D .f I de A cen egui.

lim o. Sr. S ubsecretario de  este  M inis
terio»

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1946 por 

la que se declara desierta la Secretaría 
del juzgado m unicipal núm ero  8 de 

M adrid.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo dis
puesto en el artícu lo  27 del D ecreto or

gán ico  de! Secretariado de 23 de diciem 

bre de 1944, en relación con la O rden mi
nisterial de 30 de octubre úkim o.

Este M inisterio ha acordado declarar 
desierta por falta de concursantes la v a 
cante del Juzgado m unicipal núm ero 8 de 
M adrid, agregándola al turno de oposi
ción restringida.

Lo que digo a V . I para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 33 de diciem bre de £946.—  

P. D .t JL de Arce-seguí.

Simo. Sr. Subdisector de Justicia M un i
cipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 6 de diciem bre de 1946 por 

la que se conceden los beneficios  
prevenidos en el caso 25 de la disposición  
segunda del Arancel a la importación  
de diverso material científico destinado 
a la Escuela Especial de Ingenieros  
Industriales de Barcelona.

lim o. Sr, s L a  D irección G eneral de 
Enseñanza Profesional y T écn ica , en co
m unicación fecha *4 de octubre últim o, 
interesa franquicia aran celaria  a la im
portación de diverso m aterial científico 
destinado a la enseñanza en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
B arcelona.

E-n cum plim iento del ú ltim o párrafo 
del caso  25 de la disposición segunda 
del vigente A rancel, la Dirección G en e
ral de Industria, en com unicación de fe
cha 14 de noviem bre pasado, inform a 
que no hay fabricación en España del 
materia) qu e se pretende im portar del 
extranjero.

En su virtud, este M inisterio, de con» 
form  dad con lo prevenido en el caso  25 
de la disposición segunda de los v igen 
tes A ranceles de A duan as, ha acordado : 
que, previa inserción de la presente O r
den en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se perm ita la im portación por 
la A duana de Port Bou, con los benefi
cios establecidos en la m encionada dis
posición, de dos ca ja s, núm ero 6882, peso 
bruto 178 kilo gram o s, conteniendo un 
carbóm etro con galvan óm etro y cuchara 
de fundidor, que. procedente de la casa 
(«Aktiebolaget A lpha, Sundbyberg» (Sue
cia), ha sido autorizada su im portación, 
según licencia núm ero 28.479. El referi
do m aterial no podrá ser extraído, en a je
nado ni dedicado a otros fines qu e los 

docentes a cu yo am paro se otorga la 
concesión, salvo si se sa ts fic ie se n  en su 
día los correspondientes derechos de 

A ran cel.

Lo que com unico a V. I. para su  
conocim iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . 1. m uchos años. 
M adrid, 6 de diciem bre de 1946.—  

P. D ., Francisco G óm ez de L lan o,

íSmo. S r . ; D irector general de A d u an as0

O R D E N  d e  6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 6  
p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e n  lo s  b e n e f ic io s   
p revenidos en  el caso  25 de la  d isposición  
s e g u n d a  d e l A r a n c e l a  la  im p o r ta c ió n  
d e  d iv erso  m a teria l c ien tífico  d estin a d o  
a  la  E s c u e la  E s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s   
Ind u stria les d e  B a rcelon a .

lim o. Sr. ° L a  Direccióq^ G eneral de 
Enseñanza Profesional y T écn ica, en co
m unicación fecha «4 de octubre últim o 
interesa franquicia aran celaria  a la im 
portación de m ateria] c ientífico destina
do a la enseñanza en la Escuela de In
genieros Industriales de B arcelona.

En cum plim iento del ú ltim o párrafo 
de! caso 25 de }a disposición segunda del 
v igente A rancel, la D irección Genera} de 
Industria, en com unicación de fecha 14 
de noviem bre pasado, inform a que no hay 
fabricación en España del m aterial que 
se pretende im portar del extranjero .

En su virtud, este M inisterio, de con
form idad con lo prevenido en el caso  25 
de la disposición segunda de los vL 
gentes Aranceles de A duanas, ha acorda
do que, previa inserción de la presente 
Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se perm ita la im portación por 
la A duana de Port Bou, con ios be
neficios establecidos en la m encionada 
disposición, de cuatro  ca ja s , número® 
18962, 59.318, 243.605 y 244.223, c o r -  

ten 'en d o ; un horno eléctrico de resisten*, 
cia  para laboratorios con m ufla pequeña 
para la determ inación de puntos críti
cos ; otro horno eléctrico de resistencia# 
con dos cám aras para tratam iento de he
rram ien tas con elem entos de calefacción  
de carburo de s i l ic io ; un ap arato  indica® 
dor y regulador de tem peraturas y un 
par term oeléctricos para cada horno, T 
u n x aparato registrador de tem peraturas 
para los dos horn os: m ercancías q u e, 
procedentes de la casa B row n B overi, de 
Badén (Suiza) ha rido autorizada su im 
portación según licencia núm ero 87.7940 
El referido m aterial no podrá ser e x 
traído, enajenado ni dedicado a otros fi
nes que los docentes a cuyo am paro se 
otorga la concesión, salvo si se satis
ficiesen en su día los correspondientes de
rechos de A ranceí.

L o  que com unico a V . I. para su co
nocim iento y  efectos con si guien tea.

D ’os guarde a V . 1 . m uchos años. 
M adrid, 6 de diciem bre de 1946.—* 

P. D ., F rancisco G óm ez de L lano.

lim o. S r. D irector gen eral de Aduanas.
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MINISTERIO 
D E IN D U STRIA  Y COMERCIO

O R D E N  de  28 de n o v iem b re  de  1946 por 
la  que se concede el re in greso  al ser
v ic io  activo  del A y u da n te  C o m ercia l 
del E sta d o  don F e rn a n d o  F ern á n dez  
Ib e ro , actu a lm en te  en situación  de  su
p ern u m era rio .

l im o. S r . : V ista  la  instancia suscrita 
por don Fernando Fernández Ibero, fun
cionario de! C u erpo  de Ayudantes  C o m er
c ia les  del Estado, con categoría  de A yu 
dante principal de primera clase, actual
m ente en situación de supernum erario ,  
en solicitud de que  se le conceda el re
ingreso en el servicio activo del expresado x 
C u erpo  ; de conform idad con lo dispuesto 
en las  Ordenes de 10 de diciembre de 
194 1 ,  4 y 11  de noviembre de 1942 y  
24 de abril de 1946,

Este  Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante el reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo  de Ayudantes C o 
merciales  del Estado, en la categoría de 
A yu dan tes  C om erciales  de primera clase, 
con el haber anual de 7 200 pesetas y 
efectos a partir  de r.° de diciembre pró
x im o .  reconociéndole el derecho a ocu
par  la primera vacante  que se produzca 
en la categoría  de A yudantes  Pr incipales  
de primera clase.

L o  que comunico a V .  I.  para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios  guarde  a V . I. muchos años. 

M adrid,  28 de noviembre de 1946 — 
P. D . ,  el Subsecretario ,  Jo s é  M ar ía  de 

L apu erta .

l im o. Sr .  Director general de Com ercio  

y  Política A ran celar ia .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  14 de n o v iem b re  de 1946 
por la que se concede la exceden cia  a 
la P rofesora  de la E scu ela  del M a g is
terio  de M elilla  d oña P a tro c in io  M ar
tínez Jim én e z . 

l im o. Sr .  : V ista la instancia de doña 
Patrocinio Martínez J im énez,  Profesora 
nu m e rar ia  de " P a id o ’ ogia y O rg a n iz a 
ción Eseo.ar», de ¡a Escuela  dei! MagD- 
terio de M olida,  en súplica de qu«r Mr le 
conceda ia excedencia en el citado carg o ,  

E s te  Ministerio, d«e acuerdo con lo 

dispuesto rn el articulo 41 de la L e y  de 
2i  de julio de 1918  ha resuelto conceder 
a la solicitante ia excedencia voluntaria 
en su cargo  de Profesora  de «Paidología 
y O rganización Escolar»  de la Escuela

de! Magisterio  de Melilla. por un perío- 
dc superior a  un año e inferior a diez, 
y con !as limitaciones y derechos seña
lados en la Ley de* 27 de judo de 1918  

L o \ d ig o  a  V. 1. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios g u arde  a  V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1946.

1B A S E Z  M A R T I N

lim o.  S r .  Director genera l de E n señanza  

P r im aria .

O R D E N  de  15 de n o viem b re  de  1946 
por la que se a d m ite  la renuncia  tácita  
de doña Jo se fin a  L a rr ió n  A r g u iñano, 
A u x ilia r  de este D ep a rta m en to .

l im o. Sr .  : V ista  la com unicación de la 
Dirección del Instituto Nacional de E n 
señanza Media «Milá v Fontana'!*», de 
Barcelona,  en Ir. que manifiesta que doña 
Jose fina  L ar i ió n  A rgu iñano,  Auxiliar  de 
Administración de tercera oíase del C u e r 
po Auxi l iar  oel D epartam ento , nom bra
da por Orden de 22 de julio del corriente 
año y destinada a prestar >us servicios 
e r  dicho Centro, ho ha presentado a 
tomar posesión de su destino,

Este  Ministerio, de conform idad c ° n 
{« dispuesto en A  artículo 22 de¡ R e g la 
mento de 7 de septiembre de 1918. ha 
resuelto admiti i  la renuncia tácita de ¿a 
señorita Larrión  Argu iñano.  y,  en su 
consecuencia. deC arat  caducados todos 
los derechos que como funcionarla ad
m inistrativa  pudieran corresponder e. de- 
b endo ser dada de ba ja  en el E sca la fón  
de] Cuerpo  Auxiliai  dni Departam ento.

L o  digo a V I. para su conocimiento 

v dem ás efectos.
Dios guarde  a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de noviembre de 1946.

l « B A S E Z  M A R T I N

limo. S r ,  Su b secre tauo  de este  M in is

terio.

O R D E N  de 26 de n o v iem b re  de  1946 
por la que se d isp o n e  se con cedan  las 

su b ven cio n es « e n  f i r m e» que se m e n c io 
n an , para la conservación  y fo m en to  
de A rch ivo s y B i b l i o tecas no o fic ia les.

l im o .  S r . : E n  el capítu lo  tercero,
articulo  cuarto ,  g rup o  séptimo, concep
to tercero, sub* onceptu 10 d d  vigente 
presupuesto,  e x i s te  con sign ac ió n  con 
destino a «subvenciones para la Oívnscr- 
vación y fom ento  de A rch ivos  y Biblio- 

te‘ ¡ky no oficiales».
ren:endo en cuenta !a im portancia  v 

necesidades de los Art hivus y B ibliote
cas  que a coniinuai íón st dc i .d lan ,  v 
las . facultades que concede el artículo  
67 de la v igente  L e y  de A d m in is trac ió n

y Contab i l idad  del E sta d o ,  así com o 
que con fecha 19 de los corrientes  !a 
Sección de Contab i l idad  y Pre su p u e s 
tos» tomó razón del g a s to ,  y el 21  la  
Delegación de la Intervención (¿enera! 

de la Adm inistrac ión  del E s ta d o  en este  
D e p a rta m e n to  dió su conform idad al 
m ism o,

E s te  M inisterio  ha tenido a bien d i s 
poner que se concedan las s igu ientes
subvenciones  «en f i r m e » ;

P e s e ta s

A vila
Biblioteca del C o leg io  de S a n 

to T o m á s  (C entro  de E s tu d io s  
l lam ado C o n s ta d o )   .........  1.000

Burgos

B ibl ioteca de! M onaster io  Cil>- 
terciense de S a n ta  M aría  de
los M ártires ,  de S a n  Pedro
de Caí  deña ..............   1 .000

Idem del Monasterio de Si los ...  2.000
Id-rn del C o le g io  M áxim o  de 

Sa n  Fra n c isco  J a v ie r ,  de O ña  1.000

Cáceres
Biblioteca ‘E p iscop al  de Plasen-

cia  ........................................................... 1.000
Idem del M on aster io  de G u a d a 

lupe .......................................................  2.000

Castellón
Archivo  H istór ico  E c les iást ico  

de  Sa n ta  M aría  la M ayo r ,  de  
M o r d ía  ...............................................  1 .000

L a  Coruña

Biblioteca de la Asociación de
la Pren sa  .......................................... 1 .000

Idem de la C a s a  C o n su  a d o . . .  1.000

G ranada

Biblioteca del C o .e g .o  del S a 
cro M onte ........................................  2.000

Guipúzcoa
B iblioteca pa ra  c n h r m u i  del 

M anicom io  de Sa n ta  A g u e d a  
a cargo  de los H l l .  de Sa n  
J u a n  de Dios ..................................  1.000

Huelva

Biblioteca del M onaster io  de 
Sa nta  M aría de la R á b id a ,  de 
Pa los  de la F r o n t e ra  ...............  i .000

León

Biblioteca del C u .eg io  M ayor de  
los R e  ig osos  C ap u ch in o s  <je
la p iovinca  de C ast i l la  ........  1.000

Idem dr la B as í l ica  de Sa n  I s i 
doro ........    2.000

Idem del C o leg io  de P P .  A g u s 
tinos, de V a len c ia  de Don 
J  uan ......................................................  500

Logroño

Biblioteca del M onaster io  de 
Sa n  Mdlán de !a C o g u l la   1.000

Lugo

Biblioteca de.  M u n a d e r io  de 
Sa in o s  .....................    2.000

Madrid
Biblioteca de la C o n g re g a c ió n  

U n ivers i ta r ia  de N u estra  S e 
ñora 'del Buen C o n se jo  y Sa n  
L u is  G o n z a g a  ................    3.000
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 Pesetas

Biblioteca del Consejo Superior
do Acción C a tó lica   ...................... 4.000

Idem del Centro Gallego ....... i.ooo

Salamanca
Biblioteca de la Congregación 

de los ¡Luises .........................  i ,000

Santander
Biblioteca ĵel Coleg:o Máximo 

de la Compañía de Jesús, de 
Comillas ....................     2.000

Segovia

Biblioteca del Monasterio de lo* 
Jerónimos de El Parral ....... 1.000

 Sevilla

Biblioteca del Palacio Arzobis- 
pal .............      S-ooo

ídem Colombina ........................  4.000

Soria
Biblioteca del Monasterio Cister- 

cíense de Santa' María de 
Huerta  .............................   1.000

Tarragona
Archivo Diocesano  ...................  i .ooq

Teruel

Biblioteca de la Colegiata de 
Alcañiz  ....................... . .................. 2.000

Valencia

Biblioteca del Colegio Mayor de 
Santo Tomás, de Villamueva. 1.000 

Idem del Colegio -del, Patriarca. 2.000 
Idem del Beato Juan de Ribera, 

de Burjasot ...................... í   2.000

 Valladolid
Archivo Filipino y Biblioteca , 

Filipina del Colegio Semina
rio de PP. Agustinos ...........  500

Total .........   50.000

Para el aborto de estas subvencionéis 
se interesará por esa Direccón General, 
de la Ordenación Central de Pagos la 
expedición de ¿os correspondientes li
bramientos «en firme)), uno por cada 
provincia, a favor de los pagadores; a-1 
realizar el libramiento formularán una 
relación-nómina de los Centros bene
ficiaríais, reseñando en ella el importe 
íntegro de las subvenciones, descuentos 
reglamentarios y cantidad líquida a sa
tisfacer. Los beneficiados, para realizar 
la suma, ^portarán comunicación sella
da y autorizada en forma del Organis
mo o Centro, designando la persona del 
mismo que ha de firmar 3a relación-nó. 
mina y certificación de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio los de la provincia de Ma
drid, y de la Delegación Administrati
va Provincial, de Enseñanza Primaria los 
demás, acreditativa de haber rendido la 
cuenta correspondiente a la subvención 
concedida por Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1945» Esta relación-nó
mina, documentada en l‘a forma rese
ñada, será entregada en la delegación 

Administrativa provincial, a la que ésta 
unirá en su día las cuentas que rindan 
los perceptores, quedando toda la do
cumentación archivada a disposición de 
este Ministerio.

'Los beneficiarios de Ceptro* no esta
blecidos en la capital de la provincia 
podrán autorizar para el cobro a per
sona perteneciente a Centros beneficia
dos do la referida capital

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1946.

1BANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN  de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone se concedan a los Se
minarios de España las subvenciones 
«en firme» que se citan para sus Bi
bliotecas.

limo. S r .: A fin de continuar la labor 

iniciada por Oxiden ministerial de 7 de 

octubre de 1940, en la cuantía que con
siente el Presupuesto de este Departa
mento, y  atender al fomento,, en unos 
c.aso£, y a la reconstrucción en otros de 

las Bibliotecas de los Seminarios, Cen
tros de buena enseñanza, conservadores 

de la más pura ciencia española, que 
oon su bienhechora influencia y prodigio
sa expansión han mantenido siempre el 
espíritu civilizador y cristiano de nuestra 

Patria en los más apartados lugares de 
Va .tierra.

Teniendo en cuenta que con fecha 21 d l̂ 
corriente la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, tomó razón del gasto, así 
como que consta el «intervenido y con
forme» de la Delegación de la Interven
ción General de la Administración del Es
tado en 25 siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se concedan a los Seminarios de 
España, las siguientes subvenciones «en 
firme» para sus Bibliotecas, con cargo a 
la consignación que figura en el vigente 

Presupuesto, en su capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto octavo con arreglo a  

la siguiente distribución:

Pesetas
Alava -

Seminario Mayor ded Obispado 
de Vitoria  ...... ..........................* 1.000

Al mería

Seminario Mayor de Almería 500

Alicante

Seminario Mayor de Orihuela .... 500
Seminario Menor de San José de

Orihuela • 500

Pesetas
Avila__________ ___

Seminario (Mayor de Avila 5° °

Badajoz

Seminario NÍayor de 'Badajoz ...... 500
Seminario Menor de Viiíaframca 

de los Barros ..................... . 500

Baleares

Seminario Mayor de Mallorca 500
Seminario Menor de Menorca ... . 500
Seminario Mayor de Ibiza .......... 500

Barcelona

Seminario Mayor del Obispado de
Barcelona ..........*........................  1.000

Seminario ¡Mayor de Vich ......... 500

Burgos

Seminario Mayor del Arzobispado
de Burgos ...............................   i.oo<>

Seminario Mayor de Burgos (Pon
tificio Seminario Español de 
San Francisco Javier, para Mi
siones Extranjeras)  ...................... 500

Cáceres
Seminario Mayor de Coria ....••••• 500
Seminario ¡Mayor de Plaséncia 500

Cádiz
Seminario Mayor de CádÍ2 ...*« 500

Castellón
Seminario (Mayor de Segorbe ***** 500

Ciudad Real

Seminario Mayor de Ciudad Real. 500

Córdoba

Seminario Mayor de Córdoba 500

La Coruña

Seminario ¡Mayor ded Arzobispado 
idé Santiago .................................... i«ooo

Cuenca
Seminario ¡Mayor .................................500

Gerona

. Seminario (Mayor .......   500
Seminario Menor de Nuestra Se

ñora del Collet ......

Granada

Seminario ¡Mayor ¿él Arzobispado
de Granada ................. .......... i.oofl

Seminario Mayor (Sacro Monte)... 500 
Seminario Mayor ded Obispado de 

Guadix  .........  , ............  lAOto

Guadalajara

Seminario Mayor del Obispado de 
Sigüenzá ..........      i.ocb

Huesca

Seminario Mayor del Obispado ... [1.000 
Seminario Mayor de Barbastro ... 500
Seminario Mayor de Jaca ...........  500
Seminario Mayor de Sos del Rey 

Católico ......................     £00

Jaén

Seminario Mayor .......... - . . ¿ . y . 500

León

Seminario Mayor de León •>5*V-lr§ SOd
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Pesetas

Semíaiaiío 'Mayor de San Mateo
de Valderas ................................. ,. 500

Seminario Mayor de A stcrga .... ..  500

Lérida
Seminario Mayor de Lérida ..... 500
Seminario 'Mayor de Urgell ................... 500
Seminario Mayor de Solsona  ......  500

Logroño
Seminario M ayor de Calahorra ... 500

Lugo
Seminario Mayor de L ugo ...........  ¿00
Seminario Menor del Sagrado Co

razón, de Lugo ......................   500
Seminario Menor de San Vicente

del Pino, en Mom forte ...............  500
Sem inario Mayor de ,Mondoñedo... 500
Seminario Menor de San Julián de 

Samos . . .  o........................... 500

Madrid
Sem inario Mayor del Obispado de

Madrid-Alcalá ..........’.....................  1.000
Colegio Seráfico de los Padres C a 

puchinos, de El Pardo  ........  i.ooo

M álaga
Seminario Mayor de M álaga .. .. ..  500

M urcia
Seminario M ayor de! Obispado de 

Cartagena .......................................  1.000

N avarra
Seminario Mayor de Pamplona ... 500
Seminario M ayor de Tudela .... ..  500

Orense
Seminario M ayor de Orense .......  500
Seminario Menor de San Floren

cio de Vista Hermosa, Erve- 
delo . . . . . . . . ................*  «... 5Qq

Oviedo

Seminario Mayor del Obispado de 
Oviedo  ........................................   1.000

Falencia

Seminario Mayor de Palencia .......  500
Seminario IMenor de Can*ión de 

los Condes ............................ . ........ 500

Las Palm as

Seminario Mayor de Canarias ... 500

Pontevedra

Seminario M ayor de T úy ...........  500

Salam anca

Seminario Mayor del Obispado ... 1.000
Seminario Menor de Calatrava ... 500
Sem inario M ayor de Ciudad R cn- 

drigo 4..................................................  500

Santa Cruz de Tenerife

Seminario M ayor de Tenerife .. .. .. 500

Santander

Seminario iMayor ........      500

Segovia

Seminario M ayor .........     500

Sevilla

Seminario M ayor del Arzobispado, x.000

 ̂ . Pesetas
Sen a  _

Seminario Mayor de O sm a 500

Tarragona
Seminario Mayor del Arzobispado. 1.000
Seminario ¡Mayor de Toríosa ......  500

Teruel

Seminario M ayor del Obispado ... 1.000

Toledo
Seminario Mayor del Arzobispado. 1.000 
Seminario Menor de Santo T o 

más, de Villanueva .....................  500
Seminario Menor de T alavera de 

la  Reina ...........................................  500

Valencia
Seminario Maypr del Arzobispado. 1.000 
Semimario Mayor (Corpus Christi) 500

Valladolid
Seminario Mayor del Arzobispado. 1.000 

Vizcaya

Seminario Menor de Nuestra Se
ñora de Begoña, de Ca9tillo-Ele- 
jabeitia .......................   500

Zamora

Semimario ¡Mayor .........    5°o

Zaragoza

Seminario Mayor de) Arzobispado. 1.000 
Seminario Mayor de Tarazona ... 500
Seminario Menor de Alcoriza .......  500

T otal ........................  50.000

Q ue para el abono de estas subvencio
nes se interese por esa Dirección General, 
de la Ordenación Central de Pagos, la 
expedición de los correspondientes libra
mientos «en firme», uno por cada provin
cia, a  favof de los Pagadores de los Ser
vicios de este M inisterio. Los Pagadores 
al realizar el libramiento formularán urna 
relación nómina de los Centros beneficia
dos, reseñando en ella el importe íntegro 
de las subvenciones, descuentos regla
mentarios y cantidad líquida a satisfacer. 
Los beneficiados para realizar la suma, 
aportarájn coifiumcación sellada y autori
zada en forma, del O rganism o o Centro, 
designando la persona del mismo que ha 
de firmar la relación, y certificación de la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio, los de la provincia de 
Madrid y de la Delegación Administra
tiva Provincial de Enseñanza Prim aria 
los demás, acreditativa de haber rendido 
la cuenta correspondiente a la subvención 
concedida por Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1945. Esta relación-nómina 
documentada en la forma reseñada, será 
entregada en la Delegación Administrati
va Provincial de Enseñanza Prim aria, a 
la que ésta únirá en su día las cuentas 
que rindan los preceptores, quedando to
da la documentación archivada a dispo
sición de este Ministerio.

L es beneficiarios de Centros no esta
blecidos en la capital de la provincia, po
drán autorizar para el cobro a persona 
perteneciente a Centros beneficiados -en la 
referida capital.

Lo cjue comunico a V . í. para su co- 
nocimi- íto y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años:. 

Madrid, 26 de noviembre de io.if>

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1946 

por la que se aprueban obras en la 

«Casa de las Veletas», en C á ceres, im 

portantes  10.000 pesetas.

Hmo. Sr. : Propuesta p°r la Com isa
ría General del Servicio de Defensa dei 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en 1a  «Casa de lás V»detas», en L a 
ceres, enclavada dentro de¡l recinto mo
numental de esta ciudad ;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial! de 
1? de agosto de 193S;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea rea'!izada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
ja autorización que concede e>l artículo 56 
de 3a Ley de Administración y Contabi
lidad d« i.° de julio de 1911 ;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento se consigna 
la cantidad o- 500.000 pesetas para obras 
urgentes en ciudades y conjuntos monu
mentales, en el capítulo 3.0, artículo 4.0, 
grupo 6.°, concepto 13, subconceptu 7.0 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón deü gasto en 26 de! 
actual, y que éste.ha  sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado de este D e
partamento de la Intervención General 
d* la Administración del Estado en 27 
siguiente,

Este Ministerio ha resueflto aprobar ja 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 peséias para obras urgen
tes en ila «Casa de las Veletas», en Cá- 
ceres, «a justificar», con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 3. , artículo 4.0, 
grupo 6.°, concepto 13, subconcepto 7.0, 
«Ciudades y Conjuntos Monumentales», 
d<eO presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras 
por el sisíema de administración, bajo }a 
dirección del Arquitecto c° rC€ííPondiente, 
y extenderse el oportunc libramiento por 
la Sección de Contabilidad, en pi forma 
reglamentóla.
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.Lo digo ü V. L p*ra su conocí míen i o 
y demás efectos.

D ios guarde ;? V. l r m uchos años. 

Madrid, ;¿o cío noviembre de 5946.

IB AN E Z M A RTÍN

Lino, Sr,. Director general de Bellas 
Artes,

O R D E N  de 3 de diciembre de 1946 por 

la que se aprueban obras en el 

«Torreón de la Zuda», en la Muralla 

de Zaragoza, monumento nacional, im

portante 1 17,860,26 pesetas.

ÁLmo. Sr. : V isto el proyecto de restau
ración interior deil «Torreón de ia Zuda», 
en La Muralla Romana de Zaragoza, mo
numento nacional, lormuiado por el Ar
quitecto ^eñor Lorente Junquera, impor
tante 1x7860,26 pe»rta> ;

Resultando que en el proyecto se pro
pone la restauración interior de la T oire, 
en la actualidad desmantelada, quedan, 
oo únicamente dos pisos antiguos de ma
dera ;

Resultando que eü proyecto asciende en 
su total im poite a la cantidad de pese
tas 117.800,26, do las que corresponden 
a ¿a ejecución material 99.860,44 pe>e. 
ta s ; a honorarios lacultaivos por forma
ción de proyecto y dirección de ubra, con 
arreglo a lo dispuesto en ios Decretos de 
ti Presidencia del Concejo. de 16 de oc
tubre de *942, 2ó a< eiu ro de 1944 y Or- 
den de este Departamento de 9 de fe
brero dei citado año 1944, 4.244,06 pe
setas ; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectadas por las disposiciones 
aludidas, 1.273,21 pesetas; a premio de 
pagaduría, 499,30 pesetas, y a plus de 
cargas familiares y c^ estía  de vida, 
x i.(>83,25 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
1, dispuesto en el artículo 25 dQl Real 
Derroto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que $e trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo *emiíe en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la Co
misaría General del Servicio de Delensa 
del Patrimonio Artístico N acional;

Consideiando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de <'* Tuinistración, habiendo uso 
de la autorización que concede ei De
creto-Lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 15 de 
noviembre próximo pasado, y que é*te 
ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 25 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto ap »ba* 
proyecto de referencia ; que las obras en 

éi comprendidas se realice t por e sis» 
tema de administración, debiendo tipiar
se >a cantidad de ¡s“ .¿60,26 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de »<a 
justificar», con cargo a} crédito c< nsig- 
nado en el capí Hilo 3.0, artícelo 4.0, 
grupo 6.° concepto 13, subcofvejW- 
del presupuesto de gastos de este Depar. 
lamento, y se advierte ai Arquitecto Di
rector de ias obras y ai Pagador de éstas, 
que han de llevarse a cabo y justificarse 
dentro del corriente año.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio? guarde a V I. muchos año?,

M adrid, 3 de diciem bre de 1:946.

IB A N E Z M ARTIN

lim o . Sr, D irector general! de B eb as  

Arte®,

O R D E N  de 5 de diciembre de 1946 por 

la que se aprueban obras en la mura

lla de Cáceres„ por un importe de pe

setas 1o.ooo.

limo. Sr. : Propuesta por la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras ur
gentes en la muralla de Cáceres, encla
vadas dentro del recinto monumental de 
aquella ciudad ;

Considerando que esie cáso está com
prendido entre los que determina el apar~ 
tado 8.c de la Orden ministerial de ts 
de agosto de 1938;

Considerando que $a naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de i.° de julio de 1913;

Considerando qué en el presupuesto de 
gastos de este Departamento se consigna 
la cantidad de 500.000 pesetas para 
obras urgentes en ciudades y conjuntos 
monumentales, en el capitulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 13. 
subconcepto séptimo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento;

Considerando que la Sección de C on 
tabilidad tomó razón del gasto en 29 del 
pasado mes y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 2 de los corrientes,

Este Mmisterio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas, para obras ur

gentes en la mui alia de Cáceres, «a jus
tificar», con cargo ai crédito consignado 
en el c;. pitillo tercero, artículo cuarto, 
grupo sextot concepto ¡3, subconcepto 
séptimo de! presupuesto de gastos de este 
Departamento, «Ciudades y Coi juntos 
Monumentales», debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
bajo la dirección del Arquitecto corres- 
pond ente, y extenderse el oportuno libra
miento por la Sección de Contabilidad, 
en ?a forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años„ 

Madrid, 5 de diciembre de 1946.

ÍB A X E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generaj de Bellas 
Ai'tes.

O R D E N  de 6 de diciembre de 1946 por 

la que se concede el ingreso en la O r

den Civil de Alfonso X el Sabio a don 

Ignacio Suárez Som onte.

lim o S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a ) dei artículo segun
do de] Reglam ento de 14 de abril de 
1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don lgna« 
ció Suáre2 Somonte,

Este Ministerio ha dispuesto conceder« 
le el ingreso en ia Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Eneo» 
mienda con Placa,

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 6 de diciembre de 19460

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr, Subsecretario de este Mifliste-, 
rio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de diciembre de 1946 por 

la que se amplían los beneficios con

cedidos en la Ley de 10 de noviembre 

de 1942 a los trabajadores de Orga

nismos oficiales.

limo. Sr. i Habiendo surgido dudas ©ft 
la aplicación de los beneficios estable
cidos en la Ley de 10 de noviembre 
de 1942 (por la que se autoriza a loa 
productores con sentencias a su favor, 
condenatorias ad pago de cantidad, a so-.
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licitar anticipos) sobix la procedencia de 
su aplicación en aquellos casos en que el 
demandado, por ser un O rganism o ofi
cial, se halla exento de constituir el de
pósito que regulan los artículos 481 del 
Codigo de Trabajo y 54 de la Ley de 
Jurad os Mixtos ; y teniendo en cuenta 
que la relerida exención no puede im 
plicar un régimen de perju ció para los
trabajadores de tales Organism os, máxi- 
me no exigiendo como no exige expre. 
sámente dicha Ley la necesidad del de
pósito para el otorgamiento de| anticipo. 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
i .°  La IvOv de 10 de noviembre de

IQ42 y Orden de ^o de dic embre del
m ism o año, sobre anticipos reintegrables 
a los productores, es de aplicación a los 
que estén al servicio del Estado y de
otros O rganism os oficiales dispensado* 
de la obligación de constituir depósito.

2.0 En estos casos, el importe de los 
antic pos que se concedan serón rem ti- 
dos por el Servicio de Fondos de Anti
cipos del Ministerio de Trabajo a la Ma
gistratura correspondiente.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de diciembre de 1946.

G IR O N  D E V E L A S C O

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1946 por 

la que se sa can a concurso cuatro pla 

zas de M agistrados de Trabajo entre 

funcionarios de las Carreras Jud icia l 

y  F isca l.

lim os. Sres. : De acuerio con lo pre
venido en el artículo séptimo de la Lev 
orgánica de la M agistratura del Traba
jo , de 17 de octubre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto sacar ^ 
concurso cuatro plazas de M agistrados del 
T rab a jo  entre funcionarios de las C a 
rreras J udic:a'! y Fiscal perteneciente* a 
las categorías de Jueces y Abogados Fis
cales de entrada, ascenso y término y 
Aspirantes a dichas C arreras.

E l plazo para concursar será el de 
veinte días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta Orden, debiendo diri
g irse las instancias por conducto de la 
Dirección General de Jurisdicción del 
T rabajo . Los solicitantes que residan en 
C an arias  o territorio de Africa podrán 
form ular su solicitud telegráficamente.

L a s  condiciones de aptitud de los soli
citantes serán apreciadas libremente por 
este Ministerio, sin perjuicio de tenerse 
en cuenta para la provisión de dichas 
vacantes lo establecido en los Decretos

de 25 de agosto de 1939, 26 de mayo 
de 1943 y Orden de este Ministerio de 
28 de septiembre del propio año.

Contra la resolución ministerial en que 
se acuerden los nombramientos, no se 
dará recurso alguno.

Lo que digo a V V . 11. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II . muchos años. 

Madrid, 12 de dicie ¿ve de ¡946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio v Director general de Jurisd ic
ción del T rabajo,

O R D E N  de 12 de diciem bre de 1946 

por la que se aclara el articulo 13 de 

la Ley orgánica de la M agistratura  

de Trabajo, de 17 de octubre de 1940.

lim os. Sres. : El artículo 13 de la Ley 
orgánica de las M agistraturas de Tra- 
bajo, de 17 de octubre de 1940, señala 
exorno uno de ios requisitos necesarios 
para ser nombrado M agistrado de T raba
jo suplente el ser . Licenciado en De
recho, no rigiendo para el designado la 
incompatibilidad con el ejercicio de la 
Abogacía, ni aun s'quiera en la ram a 
de la jurisdicción labora!

L a  ÓTden ministerial de 8 de noviem
bre de 1943 estableció una incompatibi- 
idad con el ejercicio de la Abogacía en

lo Social, para todos aquellos que de
pendiesen del Ministerio de Trabajo ; in
compatibilidad qiuj debe hacerse extensi
va a los M agistrados suplentes, por ra 
zón de su dependencia de este M inis
terio, m ientras estén en la posesión efec
tiva dej cargo, por exigirlo, además, así 
el prestig:o de la M agistratura que ejer
cen. En su virtud,

Este Minislerio ha tenido a bien dis
poner que se aclare el artículo 13 de la 
Ley orgánica de la M agistratura de T ra 
bajo, de 17 de octubre de 1940, en el 
sentido de que los Licenciados en De
recho nombrado* M agistrados del T rab a , 
jo suplentes no podrán actuar como Abo
gados a Procuradores ante la M agistra
tura, Tribunal Central de T rabajo  y 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
ni acudir como s'm ple representante de 
las partes que litiguen en aquella juris
dicción laboral—quedándolos incluso pro
hibido el desempeño del cargo de asesor 
en cuestiones sociales— mientras tengan 
la designación de tales suplentes de al
guna M agistratura.

Lo que digo a V V . II. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V V . IT muchos años, 
Madrid, 12 de diciembre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Ju 
risdicción del Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión  
de dos plazas d e  Ayudante de Obras 
Públicas en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Vacante en el Servicio de O bras Pú
blica* de los Territorios españoles de 
Golfo de G uinea, dos plazas de Ayudan
tes de O bras Públicas, dotadas en el 
vigente presupuesto colonial con 8-400 
pe*etas de sueldo y 16.800 peseta* de 
sobresueldo anuales, se sacan a concur. 
so entre Ayudantes dr O bra* Públ ca> 
que no hayan cumplido cuarenta años 
el día que termine el plazo de admisión 
de instancias.

'Las cam pañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos os cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis m eses de 
licencia en la Península, con el d isfru 
te del *ueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de em barque hasta la 
Colonia y viceversa s*rá de cuenta del 
Estado, tanto para el funcionario como

para sus fam iliares, sujetándose ade
más a la* condiciones vigentes sobre 
funcionarios coloniales, com prendidas 
en e- Estatuto  General del Personal al 
servicio de la Adm inistración Colonial 
de 8 de diciembre de 1 9 3 1 .

L a s  instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de M arruecos y 
C olonias en el plazo de treinta d a9 
naturales, contados a partir del Siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D FJL 
E S T A D O . A las instancias habrán de 
acom pañarse los sigu ientes documen
tos :

i . °  T ítu lo o certificado que acredi
te pertenecer ai Cuerpo de AvudanteS 
de O bras Públicas y hoja de servicios 
o documento t quiva!ante.

2.0 Partida de nacim iento legaliza
da si no e 'tá  expedida dentro del te
rritorio de- M adrid.

3 .0 Certificación médica expedida por 
el Je fe  del Servicio provincial de San i
dad, acreditativa de que el interesado 
no padece lerionc* tub rentosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas o no.

4.0 C uantos docum entos consideren 
convenientes los concursantes a los efec
tos de dem ostrar m ayores m éritos.

M adrid. 11  de diciem bre de 1946.— E l 
Director^ genera-., Jo sé  Díaz de Ville
gas. — Conform e, el Subsecretario, Lu is 
C arrero.
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T R I B U N A L  DE OPOSICIONES  A L  CU E R PO  AU XI L IA R

Transcribiendo relación provisional de opositores admitidos, con indicación del grupo en que han sido clasificados con arreglo  a  
la Ley de de agosto de 1939.

3SÍIUTJ NOM BRE Y A PELLID O S í G rupo Il Numt!1
NOMBRA Y  APELLIDOS | Grupo

8
4
5
r>

.7
8
9

! 1 
*3*

* s
10

i8
:9
2 3
2J
24
2 5

2t>
25
29
30 
3*
32
33
34
35 
37 
3¿
39
40
41
42
43
44
45
46
48
49
50
5 1

52
53
54
55
56
57 
5»

59
60
61
62
63

64
65

66
67
68
69
70
71 1 
72

L> G uillerm o K oscw arne V idal . . . . . . . . .
14.1 M an a  Con»ut¿o G ib en  Sánchez de

ki V ig a  .............. ............... .
14. Antonio /.anón  M ercado . . . . . . . . . . . .
D . E u staq u io  M orillo H iüaigo . . . . . . . . . . . .
14. Líiun R odríguez M agán ............
D . Ju a n  B a u tis ta  Pérez d^d M oral 0.. 
19. L u is  M aría l'érez del M oral . .. . . .
L>. G uillerm o I T r ie io  ue L u c as  ............
1> Pe,ayo López Pérez ......... .
14. Joaquín  R odrígu ez O rtiz .....o .... ..
L>. L u is  G am acho M ig iu tü  ....... .

14. Ju an  Jo sé  H ernández Soldevilla ... 
l.é Alpinia.no Muñoz l ie ; íianue/

14. ‘ A m elia Burun Ü .ez .................. .
D .;i M aría i e r e s a  ‘R odríguez C o sta  ... 
149’ M an a  del C arm en M osquera C o 

lon  t .................„................................
D . E u staq u io  H errero 1 urrión .................
14 a M an a del C arm en  Fernandez G a rú a .
19. B en jam ín  V alles y López . . . , ......
D-c Ie r e s a  B onilla S a n tan a  . .. .o ... .. ..
19. N icanor G onzález M edina . . . . . . . . .
19.0 M ar-a del C arm en  M u rías T r a 

v ieso  ... .................... ...........................
199 M an a  Esthur O rteg a  U rizar ........
D.~ M aría T ^ r tsa  R eviüa Ju a r is t i  .......
D .a M im a de las N ieves G arc ía  A raez...
D C arlo s iLaureiro Pérez ..................... .
LV* E iisa  V alid as Abuín ............
D . Jo sé  M an a C orn ago  M ayor .........
19.a M atilde G uitián  ‘E nriquez ............ .
19.a F ran c isca  C errón V aquero ...... .
L). M ario Pablo  Burillo C ala fel ............
19.1 M aría del C arm en D íaz  FH iú
D p M aría R o sa  M artin B roto  .................
D Antonio G onzález G utiérrez
D . L isa rd o  G am uzo Lorenzo ........... .
D . M arian o B rag ad o  M artín ............ .
19.a Isabel Cerón R eynes ....................«...
D .a M ercedes de la C ruz V alée ............
D. A lejandro C ru zad o  G onzález ............
D .a C o r e  pción G u ijarro  A gero ............
D .a D olores T tllo  G arc ía  ............... .
D Jo sé  M artin Pañ eda ......................... .
D. Ism ael G arcés M artín ..................... .
D .a H erm elinda González M ata . . . . . . . . . .
D .a M aría del C arm en  lo r re a lb a  Ta-

piayo ........................ ...............................
D . Fernan do R odrígu ez T adeo  ............
D. Jo aq u ín  R am ón R odríguez .................
D . Antonio M artínez M artínez ............
D .a Guill» rm ina M artín Ayllón .................
D a Fuencisla G im eno M artín
D. E ita s  H ernan do T am ay o  ...... .........
D .a M aría de la Conceipción O th eo de

T e ja d a  M artínez ...........................
D .a M an a G loria V ictorio R iv a s  .......
L).a R ogelia  Fon techa D avo ............ ........
D .a M an a Ie re sa  Gil Ja u re g u iz a r  . . . . . .
D .a L u cía  Pérez Sáen z ..............................
D . M iguH G arc ía  de la s  B ay o n as

A rias ... ................................................
D  R am ón Muñoz Pérez ..........................
D .a L u isa  Ju lita  Fernández del Pino y

del C astillo  .............................................
D . Ju an  M anuel Fernández R o s . . . . . .
D. F elic ian o  R o jo  Izquierdo ........... .
D . S a n tiag o  Mayor L u m b re ra s  ............
D .a Pilar G onzález-R uiz ............ ..............
D .a F>tetana T o rre s  Gil ..............................
D .a M aría D olores PVrnández Jim é n e z ... I 
D a Concepción C alv o  G il '

Ex combatiente.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre,
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.
Ubre,
Libre.
Libre.
Libre. j 
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.
Ubre. ! 
Ubre,

Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.

i Libre.
Ex combatiente.

Libre.
Ubre.
Ubre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.

74
75 
7Ü 
77 
7*
79
80
81
82
*3
84

«5
80

87
88
89
90
9 1
92

93
94
95 
90

, 97
1 9*

99

100
101

1 ¡ ° 2

i *03
104
i°5
106
107

!0S

IO9 
1 ¡O
3 11 
l 12

“ 3

" 4

1 *5 
116
1 *7
118
1 ! 9
120
12!
122

123
124
125
126
127
128
129
*30
«3 1
132
*33
*34
*35
*3¿
*37
138

D. Ar Ionio M artínez C astro  ....«,«*...0.
D . Ju an  N avarro  C antón  ...... ..... ...........
D, Luciano ‘R odríguez Góm ez ......... .

ju ila  M a r ín  Sánchez .............. ...........
D P M aría del Püar Góm ez L ozano ...
D .a Aurora G arc ía  Fernandez
14. ju a n  Aniuuiü Pcrez G utiérrez . .. . . .
D* jo sé  Sanz Arévalo . . . . . . . . . . . . . . . o c o o . .

D. Jo sé  M anuei Lo pez R 'v illa  . . . . . . . . .
D .a D am ela  L u a ja i C u esta  
D„a N ativ idad  V isitación ¿Martin G u e

rra ......................................................... .
D .a Mai »a ¿Misericordia Abad -Llórente... 
D .a M an a  P a re n ta c ió n  E sp arza  ¿Mi

ran d a ..... ..........
D , lEm m o Seoan e  C arril . . . . . . . . . . . . . . .
19. F ran c isco  liu jil lo  M orillas ............
D- Jo^é L u is  geren te  E rrazu  . . . . . . . . . . o .

D . Fernando Tallc/n C astro  . .. .. .. .. .. ..
D . L u is  S ierra  E stra d a  . . . . . . . . . e c o . o . . .

D .a A n asta sia  G arcía B a ra ja
D .;i M an a d*-J M ar Bel da A iberü  . . . . . .
D .a Jo se la  P a ie jo  F lo res . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio 1 usíor Sanch o
D .a Ana M an a A costa P iedras . . . . . . . . .
D a Ju a n a  P eiez Fernández . . . . . . . . . . . . . . .
D. M atías P e e z  Fernandez .................
D .a ¿María del C arm en  V ivar Mar-

D. A lejandro R am iro  B ad io la  ...... .
D. C ar lo s  Alt en so bchw artz D elg ad o ... 
D . L u is  Va.eüUin L ozan o  Van-de» 

W alle ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D . Jo sé  López G arc ía  ...... ....................
D„ E duardo T u im aráen s C arun cho .. . . .  
D-a Concepción B arrio  F ran c isco  . . . . . .
D .a F'ilomena I iñolé C uervo  ......... .
D .a M aría dt los D esam p arad o s Du-

trÚ9 Pérez ..................................
D .a M an a  l eí e sa  Sánch ez B allestero  ...

S á n c h z  ................................................
D .a M aría de los D olores C aballero
D, Pom peyo G arcía  Sánch ez ......... ..
D . J c s é  C oello Soria-no . . . . . . . . . o . . , , , , . .

D. Je s ú s  Toledano Serran o  . . . . . . . . . . . . . . .
D a M aría de los D esam p arad o s Arme-

lles D om enech ...................................
D ,e F ran c isca  del C arm en  Sánchez

C ard on a .............................................
D .ñ E nriqueta de A ndrés C aste llan os ...
D . M anuel Sánch ez Sáez ......... ...............
D. M anuel Pérez M ora ..................... .
D. F ran c isc o  D elgado  Fernández .......
D .a M aría A ngeles L a ra  V aliente ........
D .a R osario  Góm ez de G rac ia  .................
D a Petra Jim én ez Fuentes . . . o . , . » .

D. Pedro Sánchez V icente 0. . . . . . . . . . . . . .
D. Je s ú s  López B ardalet .............. ...........
D. S a lv ad o r G arcía P esarrodon a 
D. A lberto A paricio Serran o  
D . E m ilio  L ópez B ardalet . . . . . . . . . . . . o . .

D. A rge l Alvarez C olom ér ........ ........ .
D .a M aría del Pilar de la P laza B aeza
D .a Pilar M artm ez C arrera  ......................
D .a S a ra  Sim ón M indán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ju a n  L ig ro s  Pérez
D. C ar lo s  Sánchez S á n c h e z ..... . . . . . . . . . .
D .a O lim pia Piriz M olina ....................
D. Ju lián  G arcía G óm ez ..........................
D a M aría D olores Rosell G arc ía
D .a M aría Ju lia  Sanz Perucha ............
D .a M aría de la Concepción Gij R u iz ... 
D .a D olores C arm on a E rio ste  .................

í

Ex combatiente» 
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.

Libre*
Libre.
U bre
U bre.
Libre.
H iiérfanosc 
Libre.
H uérfanosg 
Libre.
Libre.
Libre.
U bre,
Libre.

I .ibre.
Ubre.
Libre.

Ubre»
Lihre.
Ubre.
Libre.
Libre.

Libre*
Libre.

Libre.
Huérfanos*
Libre.
Libre.

Libre.

Libre.
U bre.
Libre.
Libre.
Libre*
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.
Libre»
U bre.
Libre.
U bre.
Libre.

H uérfanos*
Libre.
Libre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.
U bre.
U bre.
U bre.
Libre*
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139
m

145

144
J45
147
148
150
15 1 
152 
153 
154 
155 
156
158
159
160

162

163
164
165
166
167
168
169
170
171 
1 72 
1 73 
174 
175
176
177
178
179
180

181
182

183
184
185
186
188
189
190 
19 1
192
193
194

195 
 19 6

197
198
199
200 
20 ?
202
203
204
205
206
207
208
209
210
2 11
2 12
2 13
214
215
216
217

218

D. M iguG Gallardo T orres ...............
I ) . ' Mar.a So! A rirJñ án  <ie ¿a V iña
D, Aurc/am , Izquierdo Plaza ......

M ;a':a <le la Concepción Beniíez
Perlinos ........... ............................

D-3 M ana do la  Paz Bersítez Perlines...
D a  Esperanza Aienza Rey
L>. D ionisio Iglesias Prieto
DA Ju lia  Rom án de Podro
DA Pitar A lias O rtín
D a M aría Isabel M edrana Pérez
DA Alaria A legría B ilhere ........... .......
D .a Esperanza Saín  prieto Pardina ......
D-a Ju an a  O rive M artin ...........
D, Francisco Asenjo Som brero .......o,
DA Caí 1 lien G arcía  Núñez ...............
DA Jo sO a  G arcía  de C ortázar B ilbao...
D. F élix Aiarrodán López ...................
DA M aría de la Concepción F ran cisca

T orres L a y a  ........................ ..........
DA Alaria del Pian- Fernández de Tro-

coniz Acaerandio ..................
D. jó se  Bujalance R u jas  .................. .
D Juan  Pavía G auchía. ..............................................
14.a /Vírica G arrido Alovrón ...................
D. Adollo L i ices H u tcas .........................................
D. L u is  Rojo V - lia ................ .
D. .José Retam osa Andréu
D .a M aría del Carm en Pator Garzón ...
DA Alaria del Carm en Catellaiio C asas.
D- Jo sé  Corral Ram írez ........ .
DA Teresa Vázquez Pascua] ................
DA Mercedes Vázquez Pascual
D. M ano G onzáhz Palacios ..............
D. Aligue] ¡Lezcano Q uiles ....... .
D a Alaria T eresa Alvarez Muñiz
D. Eduardo Muñoz Gil ........................
D a  Elena Luengo M artínez ........ .
D •íi Asunción Moreno T o rta jad a  ,..s.. 
D a  Encarnación G ranados Luque
D a  Carmen Fernández V igara ............. .
DA M aría de la Misericordia Ercilla  O r-

DA Práxedes Jidve Olcina .......................

D a Ana M aría R oía  Terrero ................. .
DA Valentina G arcía Sánchez ......
D a  Elena Flores T o z a lb a  .............. .
D. Otilio Valenciano Gism ero ...............
DA Piedad Tejado Fadón ........................
D. Ignacio F raile  Fernández ............... .
D. Manuel de la ’H era Martínez ........
D. José Lu is M arquina Diez ...........
D a  Lucía Al ir anda Arjona ............ ..........
D a  Caridad Gómez «Martínez . .. . . .........................
D. Inocencio Gonzál’ez M artínez............................
D.a Aquilina Diez García ......................
D. Enrique Vicente Cantaíoba ............
D a  Andrea Fernández ¡Barrios ...............
DA M ati’joe M artínez R io ja ................ .
D a Carm en Valentín Sánchez ...........
DA Matilde Santam aría Alonso ,, ............
DA Elena Erhegaray Dorado ..................
D a Acacia Mateos V aras .........................
D .a Elena íbáñez Rodríguez ........ ..........
D. Juan  Ramón Cruz Pérez .................
D a Sofía López Soto ...................... .
DA Matilde Cam pa Alonso .....................
DA María de los Angeles Sabino Larrea. 
DA Mercedes García-N ieto y Gascón ...
D. Clinio Gallego del Hoyo ................ .
DA E'lvira Albacete Merodio ...................
DA Esperanza Artaraz Asia .................

. D. Pedro G arcía Fernández ..................
D. |uan Criado Cea ....................................
D a  Encarnación Jim énez Bernabé .......
DA M aría de! Carmen Manzano G arc ía .

Triviño ...........................................
D a Elvira Egea Mal aguí Ua ..............

Libre-
 Libre.
 Libre,

Libre.
Libtre-
L ib ie . 5 

; Libre. j 
Libre.
Libre.
Libre.

'L ibre.
Libre*
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
L ibre.
Libre.

! Libre.
Libre.,
Libre.

• Libre, 
i Libre.
Libre.

¡

 Libre.
 Libre.
 Libre.
 Libre.

Libre.
U bre.

 U bre.
Libre.

 Libre,
 Libre.
 Libre.
U bre.
Libre. '
Libre.
U bre.
U bre.
U bre.

 U bre.
U bre.

 U bre.
U bre, 
f.ibie. 
i ibre. 
lib re ,

T/bre.
T *bre.
T/bre.
T ’bre. 
L ibre.

.L ibre.
j by cautivos.
| E x  cautivos.

Libre.
Libre.

 219 
220 
221  
222
2 232 2 4  225
226
227
228
229
230
231
232
233
234 
235
236

237
238
239
240
241 
542
243
244

245 
240
248
249
250
2 5 1
252
253
254
257
258 
260

2 6 1
262
263
264 
205
266
267
268
269
270
271
274
275
277
278 

i 279
280
281
282
283 
2*4
255
28b
287
288
290
291
292
293
294
296
298
299
300 
302 
3°3  
304

3<>5
306

D a' M ana del R esan o  Vizueto Díaz .................... 
DA M an a lulia Pérez Vázquez........................... 
DA Manuela So tone» Méndez.............................
D. José Moran Mingo ......
DA M -rcedes Juan  Valiente ..................................
D a  Felisa Hernández Lucio.....................................
DA M aría oeá Carm en Hernández Lucio...............
D. Rafael Bonilla C arrasco ...................
D. M arcelino Jesús Puerto M artínez.................
D. José Hernández Sánchez ............
DA M aría Angeles Antonio Flores.......................
D. José  Antonio Lores Franco ................
Doft M aría Soledad Rosillo dtl Río......................... 
DA Dolores N aranjo Martín.................................... 
DA Ascensión Robledo Cabañas..............................
DA Carm en Motilla Trijueque ................
DA M aría Purificación M ontejano 'Her

nando ......... .............................................
DA Dom itiJa Muñoz Ruiz ............
D. Ja im e  Lirola Baena ...............
D. Salvador V illegas Fernández................................ 
D. Francisco .Mural Lirola.....................................
D. Evaristo C asas de Poza . ........................................
DA Virtudes Loreu, M iralles  Zam brana.
DA Sofía M aiijuán Ortega .................. .. ..
D ‘A M aría de las Mercedes del B arrio

Ruiz .................................................
DA G loria Coi ella M arrufo ........................
DA M aría del Carm en Páez G arcía .....................
D. Silvano Palom ar Sotillos „ . f............
DA Lu isa Ciernen te Arenas ............... .
D. Félix González González .. . . . .
D. Eugenio Gutiórre,. Laso .....................
D. Jesú s Torio T artilán  ....... .
I). Manuel Castro Cortellini ......... .
DA M atilde López M uguruza ................ .
DA Carm en Encobar Llórente ...............
DA Angelina Sán< hez Pérez ................... .
D. Neftalí Lorenzo Martínez ..................
D. Aurelio de «las H eras Peñaranda ...
D. Em ilio París Bisbai ..............................
D. Daniel Amo Miguel .......................
D. Agapito Antón Canto .........................
D. Saturio C iia d  M aestro ...................... .
D. Antonio Nogués Sotelo ...................... .
D. Graciano Peralta González ......... .
D. Justin iano Santam aría F'uentes ....
DA Dolores Conca López ...........................
DA M aría  de ios Angeles ¡Bellver Bort...................
DA Micaela Molina Duque ......................
DA G loria Estévez NovOa ...... .
D. Delmiro Graña Alvarez .........
D. José  Martín Antonio .......... ..................
DA M aría del Carm en de Juan  Blanco. 
DA M aría de los Angeles Calvo Gómez.
DA M aría Hernández Freixa ................ .
DA M aría Luisa Rod*ro Aguado .........
DA Encarnación Romero Arredondo ....
DA M aría López Rodríguez ......................
DA M aría Carm en Gómez del Yerro  ...
DA Carm en de la Puente Miguel ...... .
DA Inés Quintana G arcía .........................
DA Serafina González Serrano ............... .
DA Josefa  Oümráa Osle Ocariz ......... .
DA Concepción 14ovo» del R ío ...... .........
D. Ju a n Rubio R ’ vuelta ................... .
D. Féüx Morales Burgos ........................ .
DA Ju an a Roig Escolé ..............................
DA Isabel Lasheras Martínez ..................
D. Em ilio I/p ez  Fernández .....................
DA M aría del Rosario Medina B arrera.
D a M aría Jesús Basquéis Nieto ............
DA Manuela G arcía Lemos ......... ......... ..
DA Pilar González Hernández .................
D. Francisco G a ñ ía  Arroyo ..................
DA M aría Dolores Llórente G arcía P e .

ñu d a ......................................................
D a Lydia Crespo Rodríguez .....................
DA M aría Luisa Lu is Gómez ...................

Libre.
Libre.
Libre,
Libre..
U bre.

! Libre.
U bre.
Libro.
E x  combatie n t e  

i Libre,
U bre.

| U bre, 
i Libre,
I Libre.
Libre,
Libre.

1 Líbre.
1 Libre, 
i Libre,
! Libre.
: Libre.
: Libre,
; Libre.,
¡ Libre.
j

i Libre.
| Libre, 
i Libre, 
i U bre.
■ Libre.
: Libre.
! U bre.
' U bre.
: U bre,
Libre.
Libre.
Libre.
Iábre.

¡ Libre.
T .ibre.
E x  combatiente. 

• lábre.
! lábre .
1T 5bre.
T .'bre.
: Tabre. 
Huérfano?. 
Libre.
T ubre.
T 3bre.
T ;bre.
I ibre.
H uérfanos,
T.ibre.
U bre.
U bre-
T/bre.
T/bre.
T/bre.
T :bre.
T / b r e .

’T/bre.
T ihre.
T 'hrf>m
1 .ibre.’
T.il>re.
T.ibre,
T.ibre.
lá b re .
T á bre. 
lá b re , 
lá b re , 
lá b re .
Tábre.

T thre.
| H uérfanos, 

Libre.
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307
408

3°9
3 IÜ
3 1 1
3 12 
3*3 
3M 
3¡¿ 
3*7 
3 l8  
3»9
32°

321
322
323 
325

327
32*
329
33°

35i

332
334
335 
33ó

337
33*

339
340
341
342
343 
343 
34h 
347 
34*
349 
35°
351
352

353
354
355
350
357
35S
359
"ií>0
36l

3^2
3Ó3 
3Ó4 
3 ó¿ 
3W) 
368 
3^9 
370
372
373
374

375
376
379
380
3*2
3*3
3*4
38b

D .a P ilar L ló ren te  G arcía  V inuesa
IDA L ucian a  Pilar Sanz B enito  ............
1) a i 1 ent Rey C audillo  ..............................
1). p<sé Péic -2 R odrigo ..............................
D a Estiiei E W z  M uruzábal ............ ........
D. F rancisco  Vázquez Vázquez ............
D .a A m paro Vázquez O ís ...........................
D a F . a G arcía  Losada .............................
D .a L elén  C ab allo ’ G alán  ...........................
Í)A Asunción F ernández  S erran o  ............
DA M arías L uisa M artínez M arcos ........
D a R am o n a  L a^d ab u ru  A rnaiz ...............
DA A na M aría  Alvarcz de TU edo y M e

no ndez ..................................................
D. E n riq u e  González C arod ....................
D. José Pum ai Diéguez ..........................
D. Felipe L um b rad a  S an tiag o  .................
DA M aría  Inés López de M a tu ran a

G arc ía  .....................................................
D a  S ab ina  D íaz N ieto ...................................
D. Angel A b e llán .G arc ía  M uñoz ...........
D. A lberto del G uayo S an ta  E ufem ia. 
D. Pedro  del G uayo S a n ta  E ufem ia  ... 
DA L uisa  M aría  G arcía-B oen te  F e r

nández .....................................................
DA ¡María A ntonia G arc ía -B o en te  F e r

nández .....................................................
D. M anuel B lasco C añcque  ......... ...........
DA E¡lena R am írez  F ern án d ez  .................
D. Ignacio  R ubio Ju s t ...............................
DA Perfec ta  A gustina  R odríguez A gún-

<iez ...........................................................;
D!a Pillar Ju a n a  B aillo E scudero  ...........
DA M aría  del C arm en  Sánchez M artí

nez .........................................................
D a  J u a n a  M artín  F e rn án d ez  .....................
DA S egundo  de ;a C ita  C asado  ..............
D. F 'rancisco L afo u rcad e  TouJ'ón ........
D. B enigno G arcía  M uñoz .......................
DA V ictoria C ainazó  D elgado ..............
D. Benito Valle del O lm o ........................
D a  C onsuelo jo sc la  Pejeder deJ C erro .
DA C am ila  Fernández  R odríguez ............
D. R aiael Alfonso Pérez B ernabéu  ....
D a Araceli G arc ía  E strad a  .....................
DA L u c in a  G arcía  F ern án d ez  ..................
DA M aría  A nton ia  N a v a r ro ..E cheverría . 
DA V ictoria  M aría  F e rn án d ez  R o d rí

guez ............ ............................................
D . 'M anuel Q u esa 'ia  F e rn án d ez  ............
D a  E lena R odríguez R odríguez ............
D a  M atilde Puen te  M artín  ........................
D. Ju an  Angel V alero  D íaz-M adroñero .
D. Vidal B añueios P e inado  .....................
D. A rtu ru O rteg a  ’H erra iz  .......................
DA L uisa  F 'idda  A paricio Sáez ..............
DA M aría  del C arm en  Villar López ... 
DA M aría  de la C ru z  M olinero  R odrí

guez .........................................................
D . A ntonio  M aría  V acas B arroso  ........
D. L uis C arlos V a llad ares  de la C u esta  
D a M aría  del R osario  V acas B arro so ...
D a C oncepción C aña^ G óm ez ..................
DA M aría  A ngeles C añ as G óm ez ........
D. Sebastián  Munea\* Abellán .................
DA M an a  Asunción G arcía  G a to  . . . . . . . . .
D. E n riq u e  B erm ejo G onzález ............ .
D a F'dlisa S ánchez P ineda ........................
DA M aría Paz Asen jo  G ran d a  .................
D a  M aría  de los M ilagros G a rd a  H e r

nández .....................................................
D. F ern an d o  V arona  Alonso ..................
DA M aría  D olores López G onzález ........
DA Piedad Briz G ajx ía  ...... ........... ...........
D. Víctor A ladea  Algol a ......... ...................
DA Felisa P iedad N avio Diez ..................
DA M ilagros C a f e te r o  Fundidor ............
D é 1 M aría L uisa B eltrán  B ueno ..............
D . R afael L a ra  PoJ .......................................

L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre .
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre .
L ibre.
L ibre.

.
L ibre.
L ibre.
Ex com batien te . 
Ex com batien te .

L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.

L ibre,

L ibre.
; L ibre.
L ibre.

, L ibre . ^ 

L ibre.
Ex com batien te .

1 L ibre.

L ibre.
láb re .
L ibre.
Ex com batien te . 
L ibre.
L ibre.
L ibre, 

j U b re .
1 L ibre.
; L ibre, 
j L ibre.

j L ibre, 
i L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
T /bre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.

: L ibre.
U b re .
T /bre.
T /hre .
T /bre.
T /hre.
T /hre.
U b re .
T /hre.
T ibre.

L ibre.
L ibre.
L ibre .
L ibre .
L ibre.
L ibre.

; L ibre.
| L ibre.
• L ibre.

388
39°
39 1
392
393 
3°4 
39° 
397 
39*
399
400
401
402 
405 
404
4°5
400
407
4°9
4 11
4 12 
4*3 
4 J4 
4 1<>
4*7
4 2 1
422
423
424
425
426
427 
429

43«

432
433
434
435 
43b 
43*
440
44 1
442

.443
444
445
446
447
448
449 
45° 
45 i

i452
453
454
455

45b
457
45*
459
460
461
462 

• 4<U
465
466 
468
470
47'
472
473
474 «
475

478
480
481

DA M aría  López P a s to r  ..........................
DA G ncarnaiiu i»  B a tis ta  B a rre ra  ____
DA B eatriz  S a /z  Vega ..............................
DA J o s 1 ía  Baeza L u m b re ra s  .................
DA E lv ira  Ba<u/.i L a-C áile  .....................
D a A nge:a M añosa ln g e .m o  .................
DA Jo sefa  \e« '.;: M oia ..............................
DA Alaria L uisa  C aplm  B ravo ................
DA A m ena iRam os C a izad a  .....................
D . Angel R am o s C a lzad a  .....................
D. Jesu ¿  R am o s C a ízaua  ..........................
DA N co-.q^a i o n e s  G a rr ía  .....................
D. Ju a n  C b ag o  F ern án d ez  ..................
D- Aligue! P iuuM o N o g u e .ra  ............
DA M a n a  T eresa  P m tao o  Nugu< ira  ... 
D . F e rn a n d o  A ’c ix a n d re  C a so  lióte ...
D. F ran c isco  le re m a  b e ija s  ................
D. L u is  Alaria A rto ia  y A im rola  ...
D . josé B a tis ta  Fian e ra  .........................
D . F ra n c isco  N ieto  C a p a rro s  ..............
D . N arv a l ü s e ro s  V ic tu n a  .....................
D R ica rd o  L u n a  R am .rez  .....................
DA M aría  C oncepción  B aícabao  D íaz ...
D. R afael Rom  ro M arcos .....................
D. ¡F lorentino G onzález R oncero  ........
D .a B erta  Bobillo L ed o  ..............................
DA S egu n d a  R ogero  G arc ía  .....................
D . F'oiipe Pérez C a m p a n e ro  .................
DA El sa Ayensa Sánchez  ..........................
DA Victoria E scribano  L ázaro  ............... .
DA M a n a  E scribano  Lázayo .................
DA C arm en  Vidai C a .d u o  . . . . : ..................
DA M aría  C u m n ip l  ación l^ernández

FernáJiüez ..............................................
DA M aría  del Socorro  F e rn án d ez  F e r-

nánoez ... ........................................
DA Jo s e ta  Pérez G onzález ..........................
D . losé  L u is  C u b as  T o rres  ..................
D .a C a rm e n  Pérez P oved an o  .....................
D  L u cas P a rra s  Acevedo .....................
D . M anuel O rte g a  C e n te n e ra  .................
D a  N a tiv id ad  ( ja rc ia  R u m ay o r ................
DA V ictoria  E scribano  G arcía  Q u ijad a .
DA Isabela  B .r á ib a r  M achín  ^ ..............
D . F 'rancisco  C a rre ro  R o n cero  ...
DA R am o n a  R om ero M uñoz .................
D. Severino V alero M ain ar .....................
D. F 'rancisco G arcía  E scudero  ...............
DA P resen tac ión  de la Ig lesia  N ebreda.
D. F u lgencio  León López ........................
DA L a u re a n a  G arcía  G arc ía  ....................
D. Ju a n  A guirrc Roiiloba ..........................
DA M aría  del R osario  S uanzes López.. 
D a  M aría  del C arm en  R om ero González
DA M ercedes M arina  Pueyo ............ ........
DA V ictoria  A renas G arcía  . . . ......... . . . . . .
D. A ngel M oreno M oreno .....................
D .a M aría  de ios D olores de L lano  R e .

g ü era  ..........................................  #f. .
D. M an u e l H erm tda  D om ínguez .........
D .a T eodora C a ta rin éu  Vallero ............
D a R osario  V icente Arce ...........................
DA L uisa  R odríguez Avedillo .................
DA E rn es tin a  S a in z-P ard o  Pérez ............
L)A Ana M aría  L afu en te  T o rra lb a  ........
DA V isitación C riado  Ibáñez ..................
D a  A raceli Diez Valdés ..............................
DA M ilagros E sp inosa G arc ía -S erran o .
DA Inés G arrido  Benítez ............ ..............
D. R oberto  S d  Juan ...................................
D a  M aría  deil P ilar Pezzi M artínez  . .. .
D. Angel P eñ aran d a  A randa  ■.................
DA E lena H erra  nz V aleria  ......................
D. R icardo M arín  M oreno .....................
D.® C elia Q u iroga  M oreiras .....................
DA M aría  del C arm en Q u iro g a  M orei

ra s  ............................................................
D a  Avelina N ativ idad R uiz N ista l ’ ........
D. L u is  R oldán C am pello  .....................
D. Hipóilito O n tañ ó n  D elgado

Libre.
'L ib re .
Lábre.
L ibre.
L ibre. 

t L ibre.
1 i..n co m b a tien te . 
' L ibre.
L ibre.
L ibre.
U b re .
L ibre.
U b re .
H uérfanos. 
H u é rfan o s . 
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ibre.
L ib re .
L ibre..
U b re .
L ib re .
L ibre
Ex com batien te . 
1 ubre .
T /bre .
L ib re .
¡Libre.

L ib re .

L ib re .
L ib ré .
E x  com batien te . 

j'Giure.- 
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L ib re .
I á  bre.
H u érfan o s .
L íb re .
L ib re . *
¡Libre.
L ib re .
L ibre .
'L ibre.
H u é rfan o s .
L ib re .
L ib re .
L ib re .
¡Libre.

¡U bre.
H u é rfan o s .
L ib re .
•Libre.
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L ib re .
L ib re .
¡Libre.
L ib re .
L ibre .
L ib re .
L ibre .
L ibre .
L ibre .
L ibre .

L ibre. ,
L ibre.
L ibre.
L ibre .
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482
"

484
435

48b
4S7
488
4S9
493
494495 
49Ó
497
49S
500
¿01
502
5°4
505
306
5°7
508
509
510 
£12

D. José Contreras Quirós ................... .
D.a María Sonsoles Traj Ulano Méndez.
D. Emilio Carmona Pérez .......................
D .a M aría de la Paz Eugenia Gutiérrez

Pérez ....................................................
D. José María Ceballos de la Lastra.
D .a Estefanía Soto Calvo .................
D.a Concepción Sánchez Caballero
D. Gustavo Alvares Alvares ............
D.a Juana Jiménez ¡López ....... ............ .
D.a Ana M aría Nieto Moreno
D. Lino Herranz dei Nogal ....................
D.* Angela Aldea Hernández
D. Ernesto Iranzo Roda ............. .
D- Mateo Llobera B a liz a .......................
D. Luis Méndez Pindado ................. ,
DA Esperanza /Rosario Carbó Cuadra. 
D. Victoriano* Sánchez Oviedo .........
D. Urbano Escribano Fernández
D. Víctor Campos Pacheco ....... ..
D-a Paz Rodríguez Lorenzo ....... .
D.a Elvira Neira Herrero .............
DA Felicidad Manzanares Perona/ , ......
DA María Ana Segura Moréu ...............
DA Marcela Carmen González García... 
D. Antonio Dios Justo ....... . . ...... .

Libre.
Libre!
O bre.

Libre*
Libre.,
Libre.
Libré.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre:
Libre.
Libre.

513
SM515
516
517 5?S 
5*9
520
521

523

524
527
528 
530
532
533534 
53°  '538
541543
54354°

DA Carmen Hermo López ----- ------ -
D- José Luis Z aba la Merchán. ...........
DA Carmen Poderos Cas&mayor ......
D .a María Lu isa  Garrido Gal ............
DA Concepción R ivas Vicén ......
D .a Estrella Esteve Abad ........
D. [osé Ciprés Sierra .............. .............
D. Gaspar Ronco Pérez .........i............
D-a María Luisa Nahmias de Torres...
DA lEmilia Garrido García .............. .
DA María del Consuelo Trigo Fer

nández . . ........................ ......................
D. Teodoro Puñal y  López ..........ó .....
D. Juan Ollero I-niesto ............. ...... .
D a  María Victoria Loño Pérez ....... .
D .a Ludivina Celada tierrero
D. IFelipe López Arellano ........... .......
D.a María Victoria Vide Romero ,
D a  Ana María Visioso IJedÓ ...............
D .a Ma-rút Catalina Ouevedo Morales... 
D .a María de los Angeles Nevares Cua

drado .....................................................
D a Laura Martínez Fernández 
D .a. Ciementina Bahaniónde Alvarez
DA Esperanza Bo-horques Agüera .......
D. Francisco Pérez Cano ...........

Í*
¡ Libre.
! Libre.
| Libre.

Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.

¡ Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.

- Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

E x  combatiente- 
Líbre.
Cibre.
Libre.
Libre.

Lo  que se hace  público para conocimiento de los interesados, pudiendo reclamar ante este Tribunal en plazo de ocho 
días hábiles, que termina el día 26 del actual, quienes se Consideren perjudicados por la exclusión de las listas 0 inclusión 
en grupo distinto del pretendido, justificando debidamente el fundamento de su, reclamación y acompañando en su caso el 
documento 0 documentos cuya falta haya motivado la exclusión.

Madrid. 7a. de diciembre de icuó.— El- Presidente del Tribunal. Pi A., el Secretario. Martín Gerez Fernández.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando los programas pora ingreso 
en las Escuelas profesionales de Pe
ritos Agrícolas. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
eA apartado cuarto de la Orden minia* 
ferial de - esta fecha»

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar los programas formulados 
l>or la Dirección del Instituto Nacional 
Agronómico, para ingreso en las Escue
las Profesionales de Peritos Agrícolas y 
ordenar la inserción de los mismos en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efeoos correspondientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1946.—- 

El Director general, Ramón'Ferreiro. ^

Sr. Jefe de i a Sección de Ingenieras 
Civiles.

CUESTIONARIO DE INGRESO EN 
LAS ESCUELAS PROFESIONALES 

DE PERITOS AGRICOLAS

GRXJPO A 

Gramática Castellana
L  De la Gramática y sus divisiones.
2. «Prosodia».—Sonidos de la lengua 

castellana.—Alfabeto fonético y alfabeto 
ortográfico de nuestra lengua. A

3. Pronunciación.—Letras y sus divi
siones.—Sílabas.;—4Dfe la cantidad.—Del 
aoento y de la entonación.

4. Figuras prosódicas
5. Del análisis en general.—Análisis 

de Prosodia.
6. «Analogía».—Clasificación grama

tical de las palabras.— Nombre sustan
tivo y sus accidentes.—Del nombre ad
jetivo, del artículo y accidentes de am
bos.

7. Del pronombre.
S. Del verbo.
9. Do la conjugación de los verbos

castellanos
10.. Verbos irregulares e irregularida

des peculiarias d e, algunos ^verbos.
11. De la voz pasiva y conjugación 

de los verbos esn esta forma.
12. Del adverbio. ;— De la preposi

ción.
13. Do la conjunción y de la inter

jección.
14. Figuras de dicción.—Análisis de 

Analogía.
15.- «Sintaxis».—De Ia9 oraciones, y 

de las cláusulas.— De la concordancia. 
Clasificación general de las oraciones.— 
El infinitivo, el gerundio y el participio 
en fca oración gramatical.

16. De la cláusula y sus elementos. 
Do la Sintaxis'figurada.

17. De los vicios de dicción.—Análi
sis de Sintaxis.

18. «Ortografía».— Del uso de las le
tras.—Signos de puntuación y auxilia
res.—El acento ortográfico, el subraya
do y las abreviaturas.—Análisis de Or
tografía.

19. Ettóologfa. Raíces. — Termi
naciones.—Prefijos y subfijos.

20. La Real Academia Española.— 
Su diccionario.

21. Ejercicios de dictado y de redac
ción' en lengua castellana.

Geografía general y de España

1. Geografía.—Definición y división. 
Geografía astronómica.—Cuerpos celes
te** o astros.—Estrellas: clasificación.— 
Constelaciones. -- Zodiaco : >us eonsteía- 
ciones.—Nebulosas.—Vía Láctea.

2. Sistem as astronáinicos ti e P io 
lo meo, Copérnico y Tycho-Brahe.—Sis
tema solar.—El sol.—Los planetas.— 
Asteroides.—Afelio y perihelio. — Satéli
tes.—Com etas. — Estrellas fugaces.—Bó
lidos y aerolitos.

3. La  T ierra.—Pruebas de su forma. 
Horizonte.—Puntos cardinales y puntos 
intermedios.—Orientación. — Medios de 
orientarse.—Brújula. — Rosa náutica o 
de los vientos.

4. Dimensiones do la Tierra.—Sus 
| movimientos. — Eje. — Polos. — Cfrcu- 
I los máximos. — Círculos menores. — Su 
j división en grados.—Ecuador, meridia- 
I nos, ¡paralelos, trópicos, círculos pola- 
j res.—Longitud y latitud geográfica. — 
j Antéeos, periecos y antípodas. — Verti- 
j cal: cénit y  nadir.-¿-Eclíptica.
j Sucesión de las estacionas del año.
1 Solsticios. — Equinoccios. — Desigual

dad de los días y las noches.—Zonas: 
tórridas, templadas y glaciales.

6. La Luna. — Sus movimientos. — 
Apogeo y perigeo.— Fases de la Luna.— 
Eclipses.

7. Globo celeste.—Globo terrestre.— 
Esfera arm ilar.— M apas: planiferio, ge
nerales, particulares.— Planos topográ
ficos.—Otras representaciones gráficas. 
Escalas*

8. Unidades de tiempo.—Día solar, 
astronómico o natural.—Día artificial.— 
Día civil.—Día sidéreo.—Año sidéreo.— 
Año solar.—Año civil.—Mes lunar, solar 
y civil. —Semana.—Hora y sus divisio
nes.—L a  h ira  en el mundo.
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9. C a len d ar io .  ~  R e form a ju liana .  — 
R e l o n n a  gr eguri,una y s u impin rancia .— 
O tros  intento» de reform a del ..alenda* 
r io !— Calendai  io m usulm án ,

j o  Cielo  so la r . —  Ciclo  lunar. — Epac* 
ta ,— Princ .pales problemas relativos al 
Calend ar io  v al cómputo eclesiástico.

1 1 .  G e o g r a f ía  física.  — El Globo terrá
q u e o — P a ite s  de q u e  c o n s t a .  — DíMribu* 
ción de tierras  y m a r e s :  Continentes  y 
océanos.  — C onfigurac ión  horiz.  ntal d< 
las t ie r ra s :  I s l as ,  is lote,  a r c h i p i é l a g o ,
península ,  i s t m o ,  cabo, costa o litoral, 
p l a y a ,  p r o m o n t o r i o ,  ‘ p u n t a ,  acantilado, 
escollo, a r r e c i f e ,  banco, ba ira .

12. C o nf igu rac ió n  vertical de las tie
r r a s . —A lt i tu d .—T ie r r a s  a l tas  y t ierras  
b a j a s . —Altitud media  de un continente. 
M ontaña,  colina,  cerro, m orro, peñ ó n .— 
C im a s  o cum bres.  — F a ld a s  o la deras .— 
A ltip lanicies ,  m esetas ,  l lanuras  o llanos, 
v a l le .— Cordil lera  o 'ca d en a .— S i e n a .  — 
D iv isor ia ,  puer to, desfiladero o gai  g a n .  
ta, ca ñ a d a ,  v e g a ,  h u e r ta .—T ie r r a s  ba
j a s :  estepas,  desiertos, o as is ,  sáb a n a s ,  
pa m p a s  — D epres iones.  '

13.  'Los m a r e s . -  D istr ibución  y  e x 
ten s ió n .— S u s  profundidades  re la t ivas .—  
M "V i ;n :eni<<* de. m a r :  Ola- > m a ie a s .— 
C o rr ie n te s  m a r in a s  principales  y sus ca-  
ractei ísticns. —lioltu ,  seno, bahía, n a ,  
r ad a ,  puerto, boca, estrech o.— Astilleros 
y arsena les .

14. A g u a s  terrestres .— M ana nt ia les  y 
sus c lases. — R í o s :  su form ación y a c 
c id e n te s .—C a u c e  o álveo, ori l las  o r ibe
ras ,  .pendionte, curso,  confluencia,  des
e m b o c a d u r a .— D eltas  o a l fa q u e s .— T o 
rrentes,  c a ta ra ta s ,  c a s c a d a .—C u en ca  o 
reg ión  h idro grá f ica .— D iv isor ia  o ar ista .  
A g u a s  e s ta n c a d a s :  lago,  laguna, p a n ta 
no, a lbufera .  — Construcciones hidráuli 
c a s :  C a n a l ,  acequ ia ,  sifón, acueducto,  
etcétera.

15.  A tm ó s fe r a .— A ire .— Genera lidados  
sobre circulación del aire y la hum edad 
en el Cilubo. — T e m p e r a t u r a : sus osc i la
ciones en los medios sólidos, l íquidos y 
g aseo so s  de la t ie r ra .— ( ' l im a :  C la s i f ic a 
ción y principales caract<»- ís t ic a s .— Prin
cipales  reg iones  agr íco las  del G lo b o .— 
L ín e a s  iso term a s,  i só teras  e  isoqu ím e- 
nas,

16. Meteoros.  — V ie n t o s :  C la s i f ic a 
c ió n .— N om b re s  específ icos que reciben 
en nuestra  nación. — M eteoros acuoso*,  
lum inosas  y eléctricos. — E sp e j ism o s ,  
fu egos  fa tuos,  fu egos  de S a n  Telm o,  au
rora boreal,  etc.

17. G e o g ra f ía  po l í t ic a .— Defin ic ión .—  
U nid ad  de la especie  h u m a n a .— El hom 
bre y sus r a z a s .— C rio llos ,  mulatos,  m e s 
tizos y za m b os .— F a m il ia ,  tr ibu, pueblo, 
nación. — L a  s o c o l la d  o rg a n iz a d a .— L a  
civilización crist iana .

18. Id iom as o l e n g u a s . — Distr ibución 
de* las lenguas  m onosiláb icas ,  de las a g lu 
tinantes y de l a s  de f l e x i ó n — Idiom as 
de m avor e x t e n s i ó n . — Im portancia  de la 
lengua castellana.

19. Metrópoli ,  colonias y capitalidad.
20. L a s  re l ig iones  en el m u nd o .— 

Breve  notic ia  de las p r inc ip ales  y de su 
distr ibución.

2 1 .  G o og ra f fa  econ óm ica .— Su objeto. 
R iqu eza s  natura les  de la a tm ó sfera ,  del 
mar, de la tierra v de los r ío s .— L a s  ma- 
tetin* p r im as  — E n um era c ió n  de las prin
cipales r iquezas del Re in o  m inera l .— 
Idem del R em o  v e g e ta l .— Idem del ani
m a l .— D ist in ta s  m a n e ra s  de beneficiar 
unas y o t r a s .— A g r icu ltu ra ,  industr ia  y

com ercio .— Referenc ia s  g en era les  en las 
cinco partes  del mundo.

22. V ía¿  de com unicac ión .— C orreos ,  
l'o légrafos, T e lé fo n o s .—C a b le s  su b m a 

rinos. — C o m u nicac io nes  in a lám b r icas .— 
L ín e a s  aéreas .

23. G e o g r a f í a  E s ta d ís t ic a .— P r in c ip a 
les objetos d e  la G e o g ra f ía  E sta d íst ica .  
Relación de ésta con la G e o g r a f ía  eco
n ó m ica .— E sta d ís t ic a s  mundiales ,  nacio
nales, etc.i

24. P o b la c ió n : abso luta  y re la t iv a .—  
Población total de  cada una de las c in 
co partes  dol m u n d o .— Ex ten sión  sup er .  
ficial de las m is m a s .— R ela c io n e s  qu e  
pueden deducirse.

25. E n um era ción  de  las  principa les  
v ías  de com unicación intercontinental.—  
Resum en de los descubrimientos g e o g rá .  
ficos m ás  im portantes .

26. E u r o p a : caracteres  fís icos.— L í 
mites, ex te n s ión ,t m ares ,  cabos ,  go lfos ,  
estrechos, is las,  arch ip ié lagos,  penínsu
las,  istm os,  o ro g ra f ía ,  h idrogra fía ,  eli

minas, etc .— E stu d io  geográfico  particular
de cada uno de los pa íses  d e  esta  parte 
del mundo, con especia l indicación de  
su producción agr íco la ,  su industr ia  y 
su com erc io ;  poblaciones im portan tes .—  
V ía s  de  com unicación y centros de cul
tura.

27. A s ia .— Se rv irá  de norm a el des
arrollo  del anterior  tema relat ivo  a  E u 
ropa

28. A f r i c a .— Se rv irá  de no rm a el pre
cedente tem a relat ivo  a E u rop a .

29. Am érica .  — Se rv irá  de norm a el 
precedente tema relativo a E u rop a .

30. O cean ía .— Se rv irá  de norm a el 
precedente tema relat ivo  a lEuropa.

3 1 .  G e o g r a f ía  especia l de E s p a ñ a .—  
Confirm ación d6  la Península  Ibérica .—  
E sp a ñ a  : L ím ites ,  extensión, lito-ral, ma
res, golfos ,  estrechos,  islas  esp a ñ o la s .— 
O r o g r a f í a :  Descripción de los s is tem as  
orográfico,  m esetas  y llanuras.

32. H id ro g ra f fa .  — Vertientes  marít i-  
m a s .— Arista  hidrográfica g e n e ra l .— E s 
tudio de los r íos  de  la cuenca dol E b ro  
y de los restantes  r íos que vierten al 
Mediterráneo .— R ío s  de la vert iente  del 
C an táb r ico .

33. Vert iente  del A t lá n t ico :  E s tu d io  
de los r íos  de fas cuencas  del Miño, 
del D uero  y del T a jo .

34. Vertiente  del A t lán tico :  E s tu d io  
de los ríos de las cuencas del G u a d ia n a  
y del G u a d a lq u iv ir .— L a g u n a s  españ o-  
las.

35. S o m o ra  descripción d e  las  p r in
c ipales  insta lac iones  de  re g a d ío  en E s 
paña.

36. D iv is ión  ad m in ist ra t iva  actual en 
provincias  con referencia  a los a n t ig u o s .  
R einos  españoles  y enum eración de» las 
cap ita les  y de  los pueblos  m á s  im por
tantes.

37. D iv is ión  judicial de  la nación.
38. Divis ión u n iv e rs it a r ia :  S u s  D i s 

tr i tos .—C e n tro s  de Pr im era ,  de  S e c u n 
da Enseñ an za ,  de E n señ an za  S uper ior ,  
de E n señ an za  Profesional y C e n tro s  de 
E n se ñ a n z a s  espec ia les .— L a  E n señ an za  
m ilitar  y n a v a l .— L a  E n se ñ a n z a  ecle
s iá s t ic a .— C en tros  españoles  de  E n s e 
ñanza en el extran jero .

39. Divis ión mili tar de  E s p a ñ a . — D i .  
vis ión m a r í t im a .—D ivis ión ec les iást ica .

4<5. Descripción geográfica  de los te
rritorios  españoles  e»n A frica .

4 1 .  G e o g ra f ía  económ ica de  E s p a ñ a .  
L a  a g r icu ltu ra  en relac ión con lo varia

do de las reg iones  esp a ñ o la s .— R e g io n e s  
ag r íco las  y  zonas  pr inc ip ales  qu e  ocu 
pan.

42. E n u m e ra c ió n  d e  la s  p r inc ipa les  
zonas cerea listas  del secano español y 
de los cultivos de  maíz y  de a r ro z .—  
Prov inc ias  o l ivareras  d e  E s p a ñ a  e i m -  
portancia  d e  esté cu l t ivo .— P rinc ip a les  
v inos españoles ,  indicando las  z o n a s  en 
que se producen.

43.  Indicación de la s  re g io n e s  frutí-  
colas  de E s p a ñ a ,  tanto d e  fru tas  fres
cas  com o de frutos  secos .— Idem de las  
principales  legu m in osas ,  tubérculos,  r a í 
ces  y  bulbos.— Idem de horta l izas .

44. Zonas^ de producción de p lantas  
azu careras ,  textiles,  a ro m á tica s ,  tintor^ . 
r a s ,  e tc .— D istr ibución  de  las p ra d e ra s  
na tura les  y  d e  los bosques  del territo
rio español.

45. R e g io n e s  en q u e  sobresale  la pro
ducción del g an ado  lanar.  —  Idem del 
vacuno, ídem del porcino, ídem del c a 
ballar,  a sna l  y  m u la r .— Idem  del g a n a 
do cabrío .— Principales  zonas sericícolas 
y a p íco las .— »La pesca de a g u a  sa la d a  
y la de  a g u a  dulce en nuestra  nación.

46. In d u str ia .— Situ ac ión  d e  los prin
c ipales  ya c im ientos  nacionales  d o  p lo 
mo, plata ,  hierro ,  hulla , cobre, m e rc u 
rio, cinc, m an gan eso ,  estaño, turgste-  
no, sal  com ún y  p o ta sa .—-Idem de fo s
fa tos.

47. Z o n a s  m e t a lú rg ic a s  esp a ñ o la s .—  
C e n tro s  de la ind ustr ia  texti l ,  d e  cu r
tidos, d e  papel,  do  tabaco, de  conser
vas ,  d e  cerá m ica ,  d e  cr is ta le r ía ,  ch ac i
nería, lácteas,  p er fum ería ,  etc.

48. C o m e rc io .— V ía s  de  com unicación 
y sus  c la se s .—(Líneas d e  ferrocarr iles  y  
sus  p r inc ip a les  ram ales .

49. C a r r e te r a s  de  p r im e r  orden d e  
nuestro  te rr ito r io .— R ío s  na vega b les  y  
canales  de  n a ve g a c ió n .— N aveg ac ió n  m a 
r í t im a :  internacional y  d e  cab ota je .—  
N u e stra s  rol aciones con la  A m é r ic a  es 
paño la .— L ín e a s  aéreas .

50. Serv ic io  de  C o rre o s .— T e lé g r a f o s ,  
teléfonos y radiodifusión en E s p a ñ a .

E l  exa m e n  de este  grupo c o n s is t i rá  
en e jerc ic ios  pi á rt icos  sobre o rtog ra f ía ,  
redacción, g ra m á t ic a  c*n genera l y  G e o -  
g a f ía ,  pudiendo realizarse  también e x a 
men oral en los caso s  y  con los alurru 
no* qu e  el T r ib u n a l  lo es t im e  necesario*

GRUPO B  

Aritmética, Algebra y  Geometría

M a gn itud .  —  C an t id a d .  —  U n id ad .  —  
N ú m e ro .— D ist in ta s  den om inac ion es  d e  
los números.

S i s te m a s  d e  num erac ión .— B a s e  de  un 
s is tem a.— Sistem a decimal.— N um eración 
hablada y  escrita .— Principios  en qu e  se  
fundan.

N um eración r o m a n a .— R e g l a s  p a ra  la 
lectura y o sen  tura d e  los  nú m e ro s  ro
m anos.

S ig n o s  em plead os  en ar itm ét ica ,  —  
Igu a ld a d .— D esig u a ld ad .

Adición de nú m e ro s  n a tu ra le s .— D e f i 
nic iones.— Cálcu lo  d e  la sum a en los d i
ferentes c aso s  que  p u te e n  presentarse .  
Alterac iones que  sufre  la sum a por las  
que e xp er im en tan  1 o s sum and os.  —  
Prueba.

Su stracció n  de  los núm eros  n atura les .  
Dofinic iones.— C álcu lo  de la resta  en los 
diferentes  c a so s  qu e  pueden p re se n ta r 
se.— A lterac ione s  q u e  su fre  el r esu ltad o
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por las que experimentan los datos.—  
Pruoba.

Com plem ento aritmético.. — Definición 
y  aplicación dei mismo,.

Multiplicación de números naturales. 
Definiciones.— Cálculo del producto en 
los distintos casos que ¡pueden presen, 
tarse.— Alteraciones de! producto por las 
que experimentan Jos í  a c l o r e  s.—  
Pí ueba.

M últiplo j  submúltiplo de un núme
ro»— Equim últiplos.— Separación de fac
tores com unes.-—Producto de varios fac
tores»

División de numeres naturales.— D e
finiciones,'— División exacta e inxacta.—* 
Determ inación del cociente en los dife
rentes casos que pueden presentarse.—- 
División por exceso.— Alteraciones que 
experimentan e? cociente y eí rc<>sto co
mo consecuencia de las que puedan su
frir los datos.

Potenciación de húm eros naturales.—  
Definiciones,— Producto de potencias de 
la misma base.— Potencia de un produc
to de varios factores»

R aíces.— Definiciones.— Raíz cuadrada 
de los números naturales.— Extracción  
de la raíz cuadrada en menos de una 
unidad.— Principios en que se funda y  
7egla»

Núm eros negativos» —  Com paración  
con los números ¡positivos.— Represen
tación gráfica de la serie natura! am 
pliada.— Adición y sustracción en la se
rie natural am pliada.

Concepto de ia expresión algebraica. 
Explosiones enteras y racionales.— Mo
no mió.— Polinomio.-—Grado de un mo
nomio.— G rado de un polinomio. — Poli
nomios ordenados.— Términos* semejan
tes. — Polinomios homogéneos. —  V a 
lor numérico de las expresiones algebrai
cas.

Adición de monomios y  de polinomios. 
Reducción de términos sem ejantes.—  
Sustracción de monomios y  de polino
mios.

Multiplicación algebraica. —  R egla de 
los signos.—‘ Multiplicación de mono
m ios.— Multiplicación de monomio y po
linom io.— Multiplicación de polinomios. 
Producto de polinom ios ordenados.

División algebraica.— R egla de I09 
sign o s.— División de dos monomios. «— 
División de un polinomio por un mo
nomio.— División de polinomios.

Potencia de un monomio,— Cuadrado  
de un binomio.— Cubo de un binomio.—  
Producto de suma por diferencia de dos 
cantidades,

Radicales y expresiones irracionales. 
Defi niciones.— R aíz enésima de un pro
ducto y de un cociente.— Potencia de una 
raíz y raíz de una potencia.— R aíz de una 
raíz.— Simplificación de radicales cuando 
el índice y el exponente de la cantidad 
subradica! tienen algún factor com ún.—  
Reducción de radicales a un m ism o tn- 
d’ce.

Sum a, resta, multiplicación y división 
de radicales.— Racionalización de deno
m inadores.

D ivisibilidad.— Principios on que se 
funda.— Condición general de divisibili
d ad.— Aplicaciones a los módulos 2, 3, 
4t 5* Si 9i n ,  25 >’ 12 5 .— A plica
ción de esta teoría a la comprobación 
de las operaciones, especialmente por el 
empleo de los módulos 9 y 11 .

Núm eros primos y com puestos.— C r i
ba de Eratósten es.— R egla práctica para

r e c o n o c e  sí un número es prim o .- - D e s 
com posición  de un núm ero en sus fac
tores p r im o s.— D iviijibü idad  por d esco m 
p o sic ió n .— D iv iso re s  de un número.

M áxim o común divisor y mínimo co, 
mún múltiplo de dos o m ás números.— 
Definiciones y consecuencias qu e de 
ellas se d erivan .— M áxim o común divi
sor y mínimo común múltiplo por des
composición de los números en factores 
.primos.— Método de E«elides.

Fracciones ordinarias. — Definiciones» 
Nom enclatura y escritura de las frac, 
ciones ordinarias.— Expresiones fraccio
narias.— Simplificación de fracciones.— 
Fracciones irreducibles. — Reducción de 
fracciones a un común denom inador.-”  
Fracciones decimales. — D efiniciones.-- 
Lectura y escritura de los números de
cim ales.— Paso de la forma ordinaria a i 
la decim al.— Conservación de u ní frac* 
ción en otra de denominador dado. — 
Evaluación de una fracción o de un 
cociente en menos de una unidad frac
cionaria o decimal dada.

V a l'” * aproxim ado de un número.—  
Definición del error absoluto y relativo 
de un número aproxim ado.

Fracciones decimales periódicas. — Sis 
conservación en fracciones ordinarias.

Adición y sustracción de fracciones or
dinarias y" decimales y de expresiones 
fraccionarias.

Multiplicación de fracciones ordinarias 
y decim ales y de expresiones fracciona, 
rias»

D ivisión de fracciones ordinarias y 
decim ales y do expresiones fracciona
rias.

Potenciación de fracciones ordinarias 
y decim ales y de expresiones fraccio
narias.

Radicación de fracciones ordinarias y 
decim ales y  de expresiones fracciona.» 
rias.

Raíz cuadrada de una fracción ordi
naria o decimal en menos de una uni
dad.— Raíz cuadrada de un número en
tero, fraccionario o decimal en menos 
de una unidad fraccionaria o decimal.

Generalización del concepto de expo
n e rte .— Potencias de- exponente racional 
fraccionario o negativo — Potencia de 
exponente nulo.— Permanencia de las 
leyes del cálculo con exponentes.

Razón o relación de dos núm eros.—  
Proporcione-s geom étricas.— Propiedades 
de las proporciones. — Media proporcio
nal entre dos números abstractos.— Se
rie de razones iguales.— Propiedades.—  
Medias aritm ética y geom étrica de do-s 
o m ás cantidades.

Igualdad. — Identidad. — Ecuación.—  
Raíce«s o soluciones de una ecuación.—  
Clasificación de las ecuaciones.— D efi
nición de la equivalencia.

Ecuación de primer <?rado.— T ran sp o 
sición de térm inos.— Multiplicación de 
los dos miembros de una ecuación por 
una misma cantidad. — Resolución de 
una ecuación de ¡primer grado con una 
incógnita.— Discusión.— Marcha metódica 
en la resolución de los problemas.

Sistem as de ecuaciones. — Sistem as  
determinados, indeterminados y más 
que determ inados. — Sistem as de dos 
ecuaciones lineales con dos incógnitas. 
Método de eliminación por sustitución. 
Método de igualación. — Método de re
ducción.—C a so s de indeterminación e 
incompatibilidad. —  Sistem a de tres

ecuaciones lineal con tares incógnitas. 
Resolución.

Ecuación  de segundo grado con una 
in cóg n ita . — R eso lu ción  de b  ecuación 
gen era l. -  -Ecuación incom pleta . S u m a 
de las ra íces. — Producto de las ra íce s .—  
R eco n stru cc ión  de ia ecuación  d a d as las 
ra íce s . — D iscu sió n . - - E cu ac io n es  bicua* 
d ra d a s . — R eM>) ución.

Magnitudes proporcionales» —- Propor
cionalidad directa o inversa.— Magnitud 
proporciona! a otras varias.— R egla de 
tres simple, diroeta <r inversa.— Regte  
de t r o  compuesta.

Regla de Ínteres sim ple.— Cuestiones 
que resuelve, — Regla de descuento.—* 
Descuento comercial. — Descuento racio
n al.— Diferencia de los mismos.

Particiones proporcionales y regia do- 
compañía.

Regla de aligación. — Problem as di
recto e inverso. — Fórm ulas generales.

Valores, fondos públicos y «jKírariou 
nes do bolsa — Acciones.— Obligaciones. 
Problemas de com pra-venta. — Proble
mas sobre io r e n ta .- -Problema? sobre 
.p ignoración.

Núm eros concretos, — Núm eros com
plejos e incom plejos.— Sistem a de pesas 
y medidas y monoterio.— Sistem a mé
trico decimal, — Unidad fundam ental.—  
Unidades principales. — Form ación y 
nomenclatura de los múltiplos y subp 
múltiplos de una unidad principal.

Medidas de longitud, superficie, volu
men, rapacidad y peso. Unidades usua
les.— Múltiplos y submúltiplos y rela
ción entre unos y 0 rros y con la unidad 
linoai.

Correlación entre las medidas de pese, 
capacidad y volum en.— Sistem a de m e
dir y contar el tiempo.

Antiguo sistema de pesas y medidas 
de España.

Transform ación de los números con
cretos en general y simplificación de las 
reglas para el sistem a métrico.

Operaciones con los números concre
tos, especialmente en el sistem a métri
co decimal.

C uerpo.— Volum en, superficie, línea y  
punto.— F ig u ra .— Fig u ras iguales, oqui» 
valentes y sem ejan tes—(Línea recta.—• 
Propiedades.— Igualdad, suma y recta  
de segm entos.— Línea quebrada.— Línea  
curva.

A ngulos.— Definiciones. — Generación  
de los ángulos.— M agnitud de un ún» 
guio.— Igualdad y suma de ángulos.—  
.Ángulos adyacentes y Opuestos por e? 
vértice. — Bisectriz. — Perpendiculares y 
oblicuas. — Perpendicular a una línea 
recta desde un punto.—Clasificación do 
los ángulos.

Polígonos en general. — Definición y  
clasificación.

T r iá n g u lo s .— Clasificación. — R ectas  
importante»*» en los triángulos.— Igu a L  
dad de triángulos. — C a so s generales.—  
Propiedades de los lados do un trián
gulo isósceles.— Propiíxiades de los la
dos de un triángulo en relación con los 
ángulos opuestos.

Perpendiculares y oblicuas. — Perpen
dicular y oblicua a una recta desd6 un 
punto exterior: su com paración.— Con
secuencias. — Lugar geom étrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un 
ángulo.

P aralelas.— Definiciones y consecuen
cias. — Postulado. — Consecuencias. —  
Angulos que* se forman al cortar dos
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re c ta s  cua lesqu ie ra  por una tercera .— 
Prop iedades de estos ángu lo s  c u a iu k  

las rectas son para le las , •• ••*Peí pendí ̂ ulares 
i . \ -dos rectas que se cortan .---Par les de 
p a ra le la s  ovni prend idas entre ,para le las .  
Angulos de lados para le los y  perpen„ 
diculares.

Propiedades de las Hnea-s ..poligonales 
convexas.—Suma de ios ángulos de un 
polígono convexo: in teriores o  exterio
res.

Cuadriláteros. — Su clasificación. — 
Propiedades del paralelogramo, del rec~ 
¡¡ángulo, del rombo y del cuadrado.

S im etr ía  de puntos y rectas con re ía» 
ción a un centro  y  con relación a  un

Circunferencia.—Definiciones y conse
cuencias que de ella ‘ se derivan. — Igual
dad y suma de arcos.—Propiedades de 
los arcos én relación con las cuerdas 
que ios subtienden. — Propiedades doi 
diám etro perpendicular a una cuerda. 
Consecuencias. — Determinación de una 
circunferencia. — Consecuencias. — Pro- 
piedades de las cuerdas en relación con 
sus distancias al centro.—Propiedades de 
la tangente, de la norma! y de ias obli
cuas.—Arcos interceptados por dos rectas 
paralelas.—Posiciones relativas de dos cir
cunferencias y propiedades de la linea de 
los centros en relaoiu¿Y con ios radios.

Medida de ángulos.—Proporcionalidad 
entro los ángulos en el centro y los ar
cos correspondientes. — Medida de los 
ángulos cualquiera que sea la posición 
de su vórtice.—'Lugar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve una recta 
bajo un ángulo dado.—Propiedades de 
los ángulos de un cuadrilátero inscrip- 
ribie.

Instrumento* empleados en !a resolu
ción de los problemas geométrico-s.

Modo de representar los datos, ios 
resultados y las líneas auxiliares.—Di
visión de la circunferencia.

Proporcionalidad de s e £ méritos. — 
Cuartas, medias y terceras proporcio
nales.— Propiedades 'de dos rectas cor
tadas ipor una serie de paralelas y do 
la paralela a uno de los lados de un 
triángulo.—Propiedad de la bisectriz de 
un ángulo cualquiera de un triángulo.

Semejanza de figuras.—Polígonos se
mejantes.— Dofiniciones.—Semejanza de 
un triángulo con el que determina la 
paralela a un0 de los lados.—Casos de 
semejanzas de triángulos. — Propiedad 
de las tres medianas de un triángulo. 
Semejanza do polígonos: condición ge
neral.—Relación de los perímetros de 
dos polígonos semejantes. — Propiedad 
de los segmentos interceptados cobre 
dos paralelas por varios concurrentes.

Relaciones métricas entre los elemen
tos lineales de un triángulo. —Proyec
ción de un punto y de una recta sobro 
otra recta.— Relación entre los lados de 
un triángulo rectángulo, la altura co
rrespondiente a la hipotenusa y los seg
mentos que aquélla determina sobro 
ésta. — Consecuencias. — Cuadrado del 
lado opuesto a un ángulo agudo u ob
tuso en un triángulo.

Relaciones métricas en el círculo.— 
Propiedades de la perpendicular trazada 
desde un punto de la circunferencia a 
un diámetro y de la cuerda que pasa 
ipor uno de los extremos de éste.—Con
secuencias.—Producto de las distancias, 
desde un punto a la circunferencia, con
tadas sobre una misma secante.

Polígonos (regulares. — Definiciones.— 
Polígonos inscritos y circunscritos ai 
circulo.—Posibilidad de inscribir y cir
cunscribir a un círculo un polígono ¡re
gular.—Consecuencias. —Propiedades de 
ios polígonos rogulares de: mismo nú
mero de /.ados.— Inscripción del cuadra
do y expresión de su lado en función 
del radio.— Inscripción del exágono.— 
•inscripción del triángulo. — Valor del 
ado y  de ia apotema en función del 

radio.
Medida de la circunferencia.—Defini

ción de variable y de límite.— Idea ge
neral y definición de la longitud de la 
circunferencia considerada como límite 
(no se exigirá la justificación).— Rela
ción de la circunferencia al diám etro.— 
Valor aproximado de ir

Areas.—Definiciones. — Proporciona- 
idad entre ias áreas de dos rectángulos 

y sus dimensiones.—Area del rectángu
lo.—Area del cuadrado.—Area del para- 
eiogr-amo. — Area del triángulo. — Area 

del triángulo equilátero en función del 
• adió.—Area de un triángulo cualquiera* 
(-j"i función de los lados.—Area del tra
pecio.—Area aproximada de una figura 
plana limitada por una curva cualquie
ra.—Area de un polígono /regular.--Area 
del círculo.—Area de un sector circular. 
Area ded segmento circular,

Comparación de áreas.— Relación de 
las áreas de dos triángulos semejan
tes.— Relación de las áreas de do* po
lígonos semejantes.—Aplicación a la re
ducción o amplificación de figuras. — 
Relación de las áreas de dos polígonos 
regulares de igual número -de lados.— 
Relación de las áreas de dos círculos.— 
Relación de las áreas de dos sectores 
semejantes.— Relación do las áreas de 
dos segmentos semejantes.

Propiedad fundamental del plano. — 
Representación convencional del mis» 
rno.—Diversas determinaciones dei pla
no.—Posiciones de dos rectas en el es
pacio. — Intersección de dos (planos.— 
Rectas y planos paralelos.—Recta para
lela a dos planos que se cortan.—Posi
ciones relativas de una recta y un pla
no. — Planos paralelos. — Lugar geo
métrico de las paralelas trazadas pc>: 
un punto a un (plano.— Posiciones rela
tivas de dos planos.—Piano que» corta 
a una de dos paralelas.—Rectas para
lelas a una tercera.

Segmentos rectilíneos entre planos 
paralelos. — Angulos cuyos lados son 
paralelos.—Angulo de dos rocías.—Rec
tas y planos perpendiculares: teorema 
fundamental.—Trazado del plano per
pendicular a una recta. — Lugar geomé
trico de las .perpendiculares trazadas en 
un mismo punto a una recta.—Trazado 
do la perpendicular a un plano desde un 
punto. — Rectas perpendiculares a un 
mismo plano.—Planos perpendiculares a 
una misma recta.—Rectas y planos per
pendiculares a una misma recta.—Distan
cia más corta de un punto a un plano.— 
Lugar geométrico de los pies de las obli
cuas a un plano trazadas desde un mis
mo punto.—Teorema de las tres perpen
diculares.—Lugar geométrico de los pun
tos equidistantes de otros dos en el es
pacio.

Angulo diedro.—Definiciones. — Igual
dad de diedros.—Angulo rectilíneo corres
pondiente a un diedro.—Medida de los 
ángulos diedros.—Planos perpendiclares.

Proyección de un punte, de una recta

y de una figura sobre un plano.—Angt^ 
lo de una recta y de un plano.—Pendien
te de una recta. — Línea de máxima pen
diente de un plano.—Distancia más cor
ta entre dos rectas.

Simerría en d  espacio.—Simetría cor:, 
respecto a un centro.—Simetría con res
pecto a un eje.—-Simetría con respecto a 
un plano.

Angulos poliedros.—Concepto de! trie, 
dro y sus propiedades.—Suma de las ca
ras.—Comparación de una cara con la 
suma y diferencia de las otras dos.—Su
ma de las caras de un ángulo poliedro. 
Secciones paralelas del ángulo poliedro. 
Casos de igualdad de triedros,—Relacio
nes entre las caras y ios diedros opues
tos de un triedro.

Poliedros.—Definiciones y clasificación,. 
Tetraedros.—Casos de igualdad.

Prismas.—Definiciones, — Paralelepípe
dos.—Propiedades de las caras opuestas 
y de las secciones planas.—E! Ortoedro. 
Teorema de Pitágoras.—Centro y ejes do 
simetría del Ortoedro.—El cubo. — Ele
mentos de simetría.—Secciones del pris
ma por planos paralelos.—Sección recta. 
Igualdad de prismas.—Superficie lateral 
y total de un prisma.—Volumen dei Qr~ 
toedro.—Volumen del paralelepípedo rec 
to.—Volumen de un paralelepípedo cual
quiera.—Volumen del prisma recto.—Vo
lumen de un prisma oblicuo en función 
de la sección recta.—Pirámide.— Defini
ciones y clasificación.—Tronco de pirá
mide.—Secciones paralelas a la base.—  
Superficie lateral y total de la pirámide 
regular.—Superficie lateral y total de un 
tronco de pirámide regular.—Equivalen
cia de dos pirámides de igual altura y ba
ses equivalentes.—Volumen del tetraedro. 
Volumen de la pirámide.—Volumen del 
tronco de pirámide de bases paralelas.— 
Volumen del tronco de prisma triangular,,

Igualdad de poliedros.—Semejanza de 
poliedros.—Relación entre las áreas y los 
volúmenes de dos poliedros semejantes.

Poliedros regulares. — Propiedades > 
construcción de los mismos.

Superficies y cuerpos de revolución.— 
Cilindro de revolución.—Superficie late
ral y total. —Volumen del cilindro de re. 
volución.—Tronco de cilindro.—Superficie 
lateral y volumen.—«Relación de las su* 
perficies y de los volúmenes de dos cilin
dros semejantes.

Cono de revolución.—Superficie lateral 
y total.—Superficie lateral y volumen del 
tronco de cono de revolución.—Razón do 
las áreas y de los volúmenes de dos co
nos semejantes.

Esfera.—Definiciones.—Sección plana, 
Círculo máximo.—Polos.— Posiciones de 
un plano respecto a una esfera.—Posicio
nes relativas de dos esferas.—Determina
ción de la superficie esférica.—Posiciones 
relativas de dos esferas.— Determinación 
del radio de una esfera sólida.—Zona.— 
Casquete.—Huso.—Superficie de la zona., 
casquete y huso.—Area de la superficie 
esférica.—-Comparación de la superficie 
de la esfera con la iateraLy total del ci
lindro circunscrito y con el área del círcu
lo máximo.

Sector esférico.—Cuñas.—Segmento es
férico.—Volumen del sector. — Volumen 
de la esfera.—Volumen de la cuña.—Vo
lumen del segmento esférico.—Compara
ción del volumen de una esfera con el 
volumen del cilindro circunscrito.

El examen práctico de este grupo con-
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sistirá en la resolución de varios proble
mas o ejercicios propuestos por el Tribu
nal.

GRUPO O 
Física

Continúa vigente el program a actual, 

Química

1 . Química : Definición y división.— 
Elementos* mezclas, combinaciones. — 
R ea c ció n e s quíniicas : Condiciones y 
agentes de activación.— Fenómenos que 
acompañan a las reacciones quím icas.— 
Molécula y átom o.— Pesó atóm ico.— Peso 
m olecular.— Símbolo y fórm ula. — Idea 
elemental de los conocimientos actuale> 
acerca de la estructura del átomo.

2. Valencia o dinam icidad.—Afinidad 
y  atom icidad.—Clasificación de los ele
mentos.— Idea general del sistema perió
dico.— Nomenclatura quím ica.—Compues» 
tos binarios no oxigenados.—Compuestos 
ternarios, hidróxidos, ácidos y sales oxi- 
ccpto de ios iones.— Ionización.— Electro, 
lisis

3. Importancia del estudio del estado 
gaseoso en la Q uím ica.— Nociones acer
ca de los fundamentos de la teoría ciné
tica. — Difus ón de los g a s e s : Ley de 
G rah am .— Electo de la temperatura y de 
la presión sobre el volumen de una m a
sa gaseosa.— Ley de C harles y G ay-L us- 
sac. — Ley de Bnyle-M ariotte.— Efecto de 
la tensión del vapor de agu a.— Ejercicios 
relativos a esta lección.

4. Paso del estado gaseoso al estado 
líquido.—Tem peratura crítica. — Presión 
críica.— Licuación de los llamados g a ^ s  
perm anentes.— Hipótesis de Avogrado y 
Am pere.—Su aplicación a la determina- 
c ón de los pesos m oleculares.— Ejem plos. 
M olécula-gram o o M ol.— Ecuaciones mo
leculares.— Ejem plos y ejercicios prácti
cos relativos a esta lección.

5. Leves de las combinaciones.— L e
yes ponderales : de Lavoisier o de la con
servación ; de Proust o de las proporcio
nes d efin id as; de Da-lton o de las pro
porciones m últip les; de Richter y Wénzel 
o de los números proporcionales.— Leyes 
volum étricas o de G ay-L ussac , relativas 
a las comb naciones de gases y vapores. 
Ejem plos y ejercicios prácticos relativos 
a esta lección.

6. Determinación del peso atómico, 
con especial aplicación a la hipótesis de 
Dulong y Petit. — Determinación de la 
fórmula de un compuesto.— Problem as y 
aplicaciones.

7. Hidrógeno, cloro, bromo, yodo y 
flúor. — Descubrim'ento, estado natural, 
obtención, principales propiedades físicas, 
quím icas y acción fisiológica. — Usos y 
aplicaciones.

N o ta .— El desarrollo de este tema ser
virá de norma para el estudio de los res. 
tan tes cuerpos simples.

8. A c i d o s  clorhídrico, bromhfdrico, 
yodhídr co y fluorhídrico.— Nom enclatura, 
peso m olecular, noticia histórica, estado 
en la Noturaleza, obtención, principales 
propiedades físicas, quím icas y acción 
fisiológica — Usos v aplicaciones.

N o ta.— E l desarrollo de este tema ser
virá de norma para el estudio de los res
tantes cuerpos compuestos.

9. O xígeno. Ozono. — Estudio de la 
llam a.

to. E! agua, nomenclatura, etc.— ; 
Anál sis electrolítico y síntesis «eudiomé- • 
trica del gas. — Purificación, industrial del . 
a gu a .—Agua oxigenada, j

j i . Principales compuestos oxigena- f 
dos de.l cloro, bromo, yodo y flúor, Sus ! 
aplicaciones. j

i 2 Azufre. — Principales compuestos j
13. Nitrógeno.—Am oniaco.—Acido ní- ¡ 

trico. — Otros compuestos nitrogenados ; 
m inerales.—Agua regia. ;

14 Aire atm osférico: estado natural, i 
Experimento de Lavoisier.— Métodos vo- • 
lumétricos y gravim étricos de análisis j 
del a 're .— M aterias contenidas en el aire. j 
Breve noticia sobre el helio.

15. Fósforo.— Principales compuestos. 
Arsénico.—Antimonio, boro e idea de ¿us 
compuestos más interesantes.

16. Carbono. — D iam ante, grafito y t 
grafito artificial.—Carbono am o rfo : in- ■ 
dicaciones sobre ios pr nopales tipos na- | 
turales y «obre los indusrinles. i

17 Óxido de carbono.—Anhídrido car- ! 
bónico.— Sulfuro de carbono. — Silicio .— 
Sílice.—Silicatos.

¡8. Metales. — Propiedades físicas y 
quím icas desde un punto de vista gene- • 
ra l.— Estado natural. — Procedí ni entos ¡ 
generales de extracción. — Ligas o alea- j 
ciones. — Clasificación de los m etales.— i 
lleves de Berthnllet relativas a la acción ; 
de los ácidos, las bases y las sales sobre ¡ 
las sales.  ̂ j

19. Sodio.— Potasio. — Am onio.—Com- ¡ 
puestos princ:pales, particularmente los j 
de uso agrícola. i

20. C alcio .— Bario .— Compuestos prin- ¡ 
cipa’.es, en especial los de aplicación en ; 
Agricultura. — Breve noción de los abonos 
quím icos.— Ideas elementales acerca de! 
radio.

2 1. M agnesio y sus compuestos. — 
C inc : compuestos más importantes.

22. H ierro.—Caracteres de los com
puestos ferrosos y férricos. — Ideas ele
mentales acerca del m anganeso, cromo, 
níquel y cobalto. — Compuestos de los 
m ismos que tienen alguna aplicación ge
neral o agrícola.

23 Alum inio.—Alúm inas, alumbres y 
arcillas.— Estaño.— Sus principales com
puestos.

24. Plomo, cobre y mercurio. — Com 
puestos más importantes.

25 Plata, oro y platino.—Com pues
tos de mayor interés en cada uno de es
tos meta‘.es.

20. Ouím ca orgánica. — Composición 
de los cuerpos orgánicos y su origen.— 
Series orgánicas : definición. — Cuerpos 
saturados, eténicos y etinicos. — Series 
acíclica V cíclica. — Isom ería: definición. 
Isómeros de posición e isómeros de com
pensación.— Isóm era plana e isomería es- 
pac al.

27. Grupos funcionales : definición.— 
Función hidrocarburo y grupos caracte
rísticos que comprende. — Nom enclatm a 
de los hidrocarburos. — Función alcohol : 
alcoholes prim arios, secundarios y ter
ciarios. — Función aldehido. — Función 
retoña. — Función ácido orgánico. — Rad - 
cales orgánicos: alcohólicos y ácidos.— 
Función éter.— Función éster. — Noción v 
nomenclatura de los ásteres.—F.sterifira. 
ción y saponificación — Función sal or
gánica. — Funciones am ina y am da. — 
Funciones nitrilo y cianuro.

28. Nociones acerca de las propieda
des de algunos compuestos orgánicos de

especial Ííitf res.. - Metano.---Acetileno — 
Benceno. — Petróleos y gasolinas. —Alcohol 
etílico. - -E te r .—Acetona. —Aldehido etíli
c o .—Acidos acético, bu tinco, tártrico, 
rnálico, oxálico y cítrico.

El prime» ejercicio correspondiente r\ 
este gi upo consistirá en la resolución, de 
varios problemas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

Madrid, 7? de noviembre de 1046.— 
El Director. Juan M aic lla  —Aprobado 3 
El Director general, Ramón Ferro ’ro,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos definitivam ente a  
los opositores que se citan de las cá
tedras de U niversidad que se men
cionan.

Extinguido el plazo a <lue se refiere 
ei Decreto de 25 <je junio de 19 31,

E sta Dirección Generad hace público 
lo sigu ióm e:

i.°  Que ei Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Orden de 26 
de junio <jt 194^ ( B '^ L E  1 1N O T 1C IA L  
D E'L E S T A D O  del 10 de julio siguien
te), para la provisión de «a* cátedras 
de Química Técnica de las Facultades 
de Ciencias de las U niversidades de S a 
lam anca y Sevilla, no ha sufrido modi
ficación.

2.0 Se declaran adm itidos definitiva*» 
mente os opositores sigu ientes:

Don Angel Vián Ortuño.
Don Eduardo B anchard Castillo^
Don Fernando Martin Panizo, y 
Don Enrique C osta Novella, y

3 .0 Que en cumplimiento de lo d is
puesto en el p aríalo  2.0 del artículo 13 
del Decreto citado, con esta misma fe
cha se remite el expediente de esta opo
sición al Presidente de. Tribunal que la 
habrá de juzgar.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—lEl 
Director griieral, C ayetano Alcázar.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Mecánica teórica» de las Facultades 
de Ciencias d e  la s Universidades de la 

Laguna y Valencia

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de su pre
sentación.

Se convoca a los señores opositores 
a las citadas cátedras ,para el día 4 
enero próxim o, a las siete de !a ‘ ardo, 
en ei Salón de (irados ue la Facultad 
de C ion n as de la Universidad C entral 
(San Bernardo, 49), a fin de cum pli
mentar el párrafo segundo (ent e&a de 
los trabajos científicos, orogr \ ñas. et
cétera), del artículo 13 dol vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
U niversidad, v darles a conocer vi sis
tema acordado en ordon a la práctica 
de ios dos últimos ejercicios.

M adrid, 13 de diciembre de 1946 —El 
Presidente del Tribunal, Fernando de 
la Peña.


